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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Reí (Q. 0. G.)‘ Si A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, j  las. Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION
REAL ÓRDEN. 

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Francisco Forner contra un 
acuerno de ese Gobierno dé provincia, relativo áTa au tori
zación concedida á D. Manuel Escalambre para que con
tinuase funcionando una máquina de vapor de serrar m a
deras, la Sección de Gobernación dé dicbó Altb Cuébpo lo 
ha evacuado en los siguientes .términos;

«Exorno. Sr.: A nombre de D. Francisco Forner, veci-* 
no de Alicante, sé interpuso demándh/eóñtencioso-admí- 
nistrativa contra el acuerdo del Ayuntamiento de la capi
tal de 14 de Febrero (fe es^e ajño; que larnteri^á^Zháfenuef' 
Escalambre para‘que continuase furicíonáñdb' una máquina 
de vapor de serrarmaderas» en Ja  caJle do S m  Fernando de 
la misma ciudad, sujetándose á' deteffninadas bendiciones.

La Comisión provincial,; entendieAdQ^qne no . estaba: 
apurada la via gubernativa, y que del acuerdo del Ayun
tamiento debia recurrirse gubernativamente al Goberna
dor, fué de parece^ que la demanda no podia admitirse; y 
habiéndose conformad!? dicha Attbridá'd con éste dictamen, 
lo decretó asi. V  . —  —  . . .

De tal providencia se alzó en tiempo el interesado para 
ante el Ministerio» dét ‘digno cargó ‘d éT /E ! con ja  preten 
sion que se revoqhe, por reputarla contraria á la ley, álos 
principios de la cienóiAy á la jurisprudencia que invoca% 

Evacuando la Sección el informe que se le pide con 
Real orden de 16 de Julio último,* halla en su lugar la§ ob
servaciones en que sé funda efíéó íirsó ..................................

Sostiénese con raáamque el acuerdo de q.ue.sa .trata .ea 
de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos por, re
ferirse á policía urbana* siendo’cómo todos los de su dase 
inmediatamente ejecutivo, ali tenor de lo prescrito en los
artículos 67, 68 y 77* dé la ley, municipal; ■ • * - ■....... * *

El carácter resolutivo, de ¡ tales acuerdos impido qúé 
pueda suspenderse sm ejecución aun ouandupor ellos* y* en' 
su forma se infrinja alguna de las disposiciones de la mis
ma ley ó de otras especiales, según determina el art. 161. 

í Sólo en caso de infracción legal se da el recurso gu
bernativo ante la Comisión provincial (hoy ante el Gober
nador); de donde naturalmente- se infiere que los demás 
que afectan á los derechos civiles dé los* particulares ó de 
las entidades jurídicas causan . estado, y únicamente son 
reformables por la via contenciosa ante el Juez ó Tribunal 
competente.

Esta doctrina legal, que se halla en perfecta consonan
cia con el éápíritu de las leyes orgánicas del*año'1870, se 
viene aplicando en m ultitud dé. resoluciones ministeriales 
y sentencias dictadas* á consulta del Consejo, siendo por 
demás extraño que haya pasado inadvertida para la Co
misión provincial de Alicante, que tenia un ejemplo muy 
reciente en el Real decreto-sentencia de -30 de Mayo 
de 1876, publicado en la G a c e t a  de 4 dé Julio, donde con 
motivo del pleito seguido por el mismo., interesado y en 
asunto análogo al que motiva este informe se fijan con 
precisión y claridad ios principios á que hay que atenerse 
en la materia.

Singular seria, como indica el recurrente, que en aque

lla ocasión le fuese adverso el fallo de los Tribunales, pre
cisamente por haber dado lugar con la alzada gubernativa 
ante el superior jerárquico á que trascurriese el plazo de 
30 dias que señalan las leyes, y que en el caso actual se 
declarase improcedente su demanda porque no habia ago
tado la via gubernativa ante el Gobernador. *

La recta administración de justicia rechaza semejante 
contradicción; por lo que,-no ofreciendo género alguno de 
duda que los acuerdos de los Ayuntamientos en materia 
de su;competencia, en que no hay infracción.legal, causan 
estado, y mediante á que la presente demanda se interpuso 
, en tiempo oportuno, y que versa sobre asunto susceptible 
de contención por hallarse comprendido taxativamente en 
el núm." 9;*, art. *83 de la* ley de £5 de Setiembre de 1863, 
puesta en vigor para el procedimiento contencioso-admi- 
nistrátivo por la disposición 4.a, art. £.° déla  ley provin
cial, reformaba en Ifide Diciembre último, la Sección opi
na que, dejándose sin efecto *el decreto del Gobernador de 
la provincia de Alicante á que el expediente ¡se refiere, 
debe darse él'curso correspondiente á la demanda inter
puesta por D..Francisco Forner.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver corno en él mismo 
se propone*

£>é Real thtáéii ÍÓ*áígo *á#Vi*&!/para str cbnocrmirato y  
efectos córréspóndientes. Dios guárde á V. S. muchos años, 
Madrid ®4 de Noviembre -de 1877.

 ̂ *  • * • • '• ROMSRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.,

MINISTERIO DE L A  JUSTICIA.
RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN. *

En $2- de Marzo. Autorizando á D. Ricardo, de Moly y 
de Baños para que pueda añadir por cimera A su escudo 
de armas una estrellaron la divisa Regi sequor^

En 17 de Octubre. Autorizando á D. Casimiro de Egaña 
y Oqueúdó’para que; conservando el cáráeter de su proce- 
dénciá.y con. la denominación, dé' Egaña^ pueda ^usar en 
Españja ebtítule de Cande que le ha sido concedido por Su 
Santidad; y mandando ^que, prévio pago del' impuesto es
pecial establecido, se expida á favor del mismo el corres- 
pondienfe-Real despacho. /  • ■ .........

TÉn id! id. * Rehabilitando á favor dé Doña María Joaqui
na Fernandez del Pino.y.Tavira el tituló de Vizconde de 
Solís; y mandando que, prévio pago del impuesto especial 
establecido, se, .expida á fávqr de la misma ’él oportuno 
Real despacho.

En 22 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la. denominación de. Marqués de Santa Ana,.al 
Teniente General D. Juan Villegas y Gómez, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Ea 24 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Güell, á JDon 
Fernando Güell, para sí, sus hijos y sucesores .legítimos.

En £5 id. Real orden mandando que, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho y prévio pago del impuesto es
pecial establecido para las sucesiones trasversales, se ex
pida á favor de D. Alberto Manso de Velasco, Conde de 
Peñaranda de Bracamonte, Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Rivas de Jarama, que últimamente 
poseyó D. Rafael Manso de Velasco y Santa Cruz.

En id. id. Autorizando á D. José Gabriel Aldama y 
Camba para que, conservando el carácter de su proceden
cia y con la denominación de Aldama, pueda usar en Es
paña el título de Conde que le ha sido concedido por Su 
Santidad; y mandando que, préyio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor del mismo el corres
pondiente Real despacho.

■ E n29  id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Multedo, á Don 
José de Multedo, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

En & de Noviembre. Real órdén autorizando á D. Joa
quín Casani y Bernaldo de Quirós para que pueda usar en 
España el título de Conde de Giraldeli, confirmado en él por 
Su Santidad y que llevaron sus antecesores; y mandando 
que, prévio pago, del impuesto especial establecido, se expi
da á favor del mismo el correspondiente Real despacho.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Alberto de Ba- 

' lie y de Rubinat Real carta de sucesión en el título de Mar
qués de Vallgornera, que últimamente poseyó su madre 
Doña María Antonia de Rubinat y de*Baldrich.

En 4 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de Canche, á Don 
Ildefonso Arreses Rojas y Diez de Tejada, para sí, sus hi
jos y sucesores legítimos.

En 10 id. Real orden concediendo licencia á D. Juan 
’ Acedo Rico y Mcdrano, hijo del Conde de la Cañada, para 
que pueda contraer matrimonio con Doña María Manuela 

* Jarava y Muñoz.
En 15 id. Aprobando la cesión que del título de Conde 

, de Siruela, con Grandeza de España de segunda clase, ha 
hecho su poseedora Doña María del Pilar Loreto Osorio y  
Gutiérrez de lós Ríos, Duquesa de Fernan-Nuñez, en favor 
de su hija Doña .María del ,Rosario Falcó y Osorio; y m an
dando que, prévio pago del impuesto especial establecido, 
se expida á favor de esta la correspondiente Real carta de 
sucesión en el Título y Grandeza mencionados.

En 21 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de Doña Isabel María 
del Cármen Castellví y Gordon Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Carlet por fallecimiento de su padre 
D. Ricardo de Castellví ó Ibarrola.

En Id', id.' Concediendo Real licencia á D. Cárlos María 
Stuart Palafox y Portocarrero, Duque de Huósqar y* Gran
de de España de primera clase , para que pueda contraer 
matrimonio córi Doña María del Rosario Falcó y Osorio, 
h ijadelos Dn.ques.de, F.ernan.-Nuñez, y sucesora en el t í 
tulo de Conde de Siruela, con Grandeza de España de se
gunda cíase.

En id. id. Haciendo igual concesión á esta para* que 
pueda llevar á efecto el matrimonio concertado con el men
cionado D. Cárlos María Stuart.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Angel Car
vajal Pascual del Pobil, Marqués de Villalba de los Llanos, 
para que pueda realizar el matrimonio que tiene concerta
do con Doña María de la Fuensanta Fontes y Rossique, 
hija dejos difuntos Marqueses de Ordoño.

En id. id.> Concediendo asimismo Real licencia á Doña 
María de las Mercedes Guadalfajara y de Sotto, hija del 
Conde de Alvar-Fañez, para que pueda contraer m atrim o
nio con D. Juan Jabat y Magallon.

En id. id. Haciend® igual concesión.á D. José María de 
lbarra y González, hijo del Conde de Ibarra, para que pue
da llevar á efecto el matrimonio concertado con Doña Jo
sefa de Menchaca Torre y Barandica.

En £3 id. Concediendo Real licencia á Doña María del 
Pilar Fernandez de Córdova y Frontini, Marquesa de 
Torre de las Sirgadas, para que pueda realizar el m atri
monio que tiene concertado con D. Victoriano Ruiz Casal.

En 26 id. Real decreto haciendo merced de Título del 
Reino, con la denominación de Marqués de San Muñoz, 
á D. Lorenzo Santa Cruz y Múxica, Senador del Reino, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

En id. id. Real decreto haciendo merced á Doña Isa
bel Armada y Fernandez de Córdova, Marquesa de Cani- 
ilejas, de Grandeza de España en el citado Título, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA E INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Octubre de 1877, en virtud del convenio celebrado con Francia sobre Propiedad literaria en 15 
Noviembre de 1853.

Dias. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3 Magasin illustré d’éducation et de récréation etsemaine des enfant?
LIBROS,

J. Macé, P. í. Stahl.................. .......... L Hp.tzel et mmpaPTne .a Dos en 8.®
H •

:Üno en id. colomb.
 ̂ídem en 18.* .
Idem en 8.®
Idem id.

Idem en 48.®
Idem en 8.®

Dos en 48.*
Uno en 8.#
Idem en 48.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Cuatro vols. en 48/

Seis en 8 /

Idem id.

Uno en 46/

Cinco en 8.®

Siete en id.

Uno en 8.®
Idem en 12J3

Idem en 8»°
Idem idL

Idem id.

Id. Dictionnaire de médecine et de therapeutique médicale et chirurgi- 
cale.—Troisiéme édition tres augmentée, avec 906hgures inter-
nnlpno fl f) D ̂  lP tfiVtfi fít tCOÍS CtirtCS . . *..........«.>■.. ¿ i’ . . . . . . . . ........ Germer Bailliére et eom'Dau’nifi

10
Id.
4£
Id.

Jules Noriac................ ......................... Calmann Lévy . . . .  . . .  <.. .^ .. . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T ../•••.Histoire d’un crime. Deposition d’un témoin........... . . . . . Victor Hugo................ .........................

Les Evangiles et la secón de génération chrétienne.............. Ernest Renán. . . . . . , Idem............. ............... .......................
Magic et phisique amasante. Orné d’un portrait de Tauteur et d€ 

vi°nettes explicatives. ........................................ Robert Houdin. .................................. Idem............. .................................. .
Id.
Id.

Les pharisiens, vol. L—II..................................................................... J. Cohén.. ...................................... Idem ....................................... .
Correspondance inédiie de V. Jacquemont avec sa famille et ses 

a mis, 18&4-4888.—Précedée d’une no tice biographique par V. Jac
quemont neveu, et d’une introduction par Prosper Mérimée — 
Vol I -II ............................................................. ........................ Victor Jacquemont..................... Idem................. ...  •••••

Id.
Id.
Id.

Mes souvenirs. 1806-1833......................... .......................... . Daniel Stern.............. ......................... Idem ............. .. . . ..
Les inútiles....... .......................... . . . . . . . . . . . . . . Edouard Cadol................................ Idem.................  . . .  • . •••
Les amours de Philippe...................... ........................................... Octave Feuillet..................................... Idem . . .

Id. Dcrniéres pagos .......................... ................................. ............. * ... George Sand......... ..................... Idem .. . .  . .
Id. Madame Gosselin................ *.................................. ............ ............... Louis Ulbach................. ...................... Idem. . . . . . .  . .  . .

. Id. Tlieatre complet de Emile Augier. Yol. III—La pierre de touehe.— 
Le mariage d’OIympc.— La jeunesse Sapho. Vol. IV.— Les lionnes 
pauvres.— Un beau mariage.— Les effrontés. Vol. V.— Les fils de 
Giboyer.— Máitre Guérin.— La contagión. Vol. VI.— Paul Fores- 
tier.— Le posí-scriptum.— Lions et renards.— Jean de Thomme- 
ray.—Madame Oaverlet...................................... .......................... . Emile Augier........... .............. Idem ......................

17 Nouvclle geographie universelle. — La terre et les hommes. — Li~ 
vraisqp 131-136......... ................................................ ..................... Elisée Reclus............. .. .̂ Haehette et fiOTTTnAffnie . .

Id. L’histoire d’Angleterre depuis les temps les plus recules jusqu’a 
Tavenemcnt de la Reine Victoria, racontée á mes petits-enfants 
par M. Guizot, et recueillie par Madame de W itt, née Guizot.— 
Liyraison 5T-6&................................................................................ M. Guizot.................................... ..... Idem•• • . . . .  • •

Id. Dialogues francais-cspagnols précédés d’un abrégé de grammaire 
francaIse, et d’un aorógé de grammaire espagnole, et suivi* d’un 
vocabulairc frangais-espagnol et espagnol-frangais, contenant les 
niots les plus usuels des deux langues ............................................ Anonyme............................................. Idem* . . . .  «• » •

Id. Le tour du monde, nouveau journal des voyages, illustré.— Núme
ros 860-864 .................................... .................................................. Edouard Charton. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  • •

Id.

Id.

Le Journal de la jeunesse. — Nouveau recueil hobdomadaire illus
tré.— Liv. 840-847..............................................................................

Histoire des plantes, — Monographie des myrtacées, hypéricacées, 
clusiacees, lythrariagées, onagrariafeées et balanophoracées, illus-

H. Baillon..................... ...............

Idem...-. • . .  * j . . . . . .  «# ».• •.*...(*

Idem
Id.
Id.

i j’rtT*' pt 1 ’ííto’pii t illnstree......................... ................ ............ L. Simonin.......... I dem. . . . .  

Idem..................
Diciionnaire de Chimic puré et applíquée. — 84 fascicule, feuilles 21 

1 á 80 do trnixiéme vol uroe ............... ;. .............. ............... ........... Ad. Wurtz............................................
49 Leguiis de Cliniquc médicale.—Tome I, deuxiéme édition.................

Manuel-diamant, ou móthode condensé pour apprendre Tangíais en 
trois niois......... ............. ................................................. ..

Michel Peter.......................................... P. Asselin................ .«•«•
83

F. Berger......... .................................... L’auíeur. . . .

«5 Cliassc et marche de Cinq-Mars, de Oh. Gounod, pour piano á six 
ifiains . . . . . .  .............. . .............. ... ........, ... .............. .

MÚSICA.

A. H. Star.......................................... L, Gius.................................. ..
J. Hiélard. . . . . . . . .  «Id. Sons le balcón.—Serena de.—Paroles de Oh. de Trogoff... . . . . . . . . . P. Lacome.............................. ............... Uno en 4.® 

Idem id. 
Idem en 8 /

Idem id. 
Idem en 4 /  
Idem en 8.* 
Idem id. 
Idem en 4.®

ídem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem en 8.® 
Idem en 4®

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Idem en 8 /

Idem id. 
Idem id»

Idem en 4.® 
Idem id. 
Idem id.

Id. Jeannc la Saboticre.—Quadrille pour orcliestre...............— .......... ' Olivier Metra....................................... Ph. Feuchot............... ...............  . .
Id. Un íic/ entre deux Cutelcttes.—Opércüe en un acte.—Paroles de 

A. de Daussci et L. Gothi. . . . . . . . .  . . . . . ____ ___________ Eugéne Damaré.................................... I d e m o
Id. Le Dcau Camelia.- Oliansonette.—Paroles de Charles Mallet . . . . . . Charles d’Orvict........... ........................ Idem ...
M. Les Dresscs du Da ti oír.—Op Tftte en un ote —Paroles de Chauvin. Franz Hitz................................... Idem.................................
Id. L'Amnur el Jes AllunieUis.—Opérente—Pa ules de Aug. Jouhaud.. Ant. Dubost............................. Idem .................... ...........................
Id. Menuct tiré d’unc symphonic en re pui p ano................. .. A. de Bertha.............. ........................ Alphonse Leduc • . *
Id. La veri lable Manola. — Bolero segu dille—Paroles de Theóphile 

Gantier .• *»** *• *. • .<*• •.«,*«»» . . . . . . . . * « Emile Bourgeois.............................. G. Hartmann.. . .  . . . .
Id. Concertó romántique pour violon.—Op. 3 5 . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . Benjamín Godard.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . .  . •. •.
Id. Serón.*de japonais®. Extraitc de la Relie Samara.—Poésie d’Ernest 

d’Hervilly ........ . ...... ................. . . . . . . . . . .............. .............. . Aristide Hignard.......................... . 7,. Idem «
Id. Mes se á deux voix égalcs avee aceompagnement d’orgue ou harmo- 

nium......... . . . . . . . . . . . . . . ........ ................................. ................ Ch. Gounod........................................... fThnnrlpns pf. fil<3 -.̂ TrHíf.pnT»
Id. Le reve, mclodic.—Poésie de Paul de Choudens._________________ William Chaumet................. .............. Idem....................................... . .
Id. Valses célebres de O. Metra—La Nuil.— Interlaken arrangées pour,

piano et violon ou ilute............... . .............. ....... . . . . . . ____ _____ Ad. Hermán ................. . H Tellier...........
Id. Fantaisíe sur des méludies de Mr. J. Cressonnoispour saxophone 

alio avec aceompagnement de piano....... .,....... .............................. L. Mayeur.................................... S. Richault... . . .  . . . .  . .  . . .
Id. Friere de Moíse — Trio pour violonccUe, orgue, piano . . . . ...............

Le Roí de Labore.—Opera de J. Ma^enol, íaníaisie pour violon et 
piano.__________ ______ ______________*........... .............................

Ernest Nathan............. ..................... Idem ........................ . . . .
Id.

G Hartmann
Icf, Euscignemcnt ratíoimcl de la musique.— Prendere et seconde 

pnrtic .............................................................. ..... ....................... Paul Roy............................................... Henrv-Áhel Simón
Id. L'Aumónlcr du régimen!.— Opéra comique en un acte.—Poeme de 

H. Saint-Gcorgcs et Ad. de Leuven, partition piano et chant ré~ 
duite par Tautcnr................... ........................................................ Héctor Salomón................................. Théodore Michaelis

Id. Oinquiémc recueil de chants pour piano,—Op. 70___________ _____ O. V. Alkan Ainé............. ................... S. Richault. . . . . .  ..................... .. .
Id. ' Douzc offertoires pour orgue,—Op. 86, números i  y %—Op. 37, nu- 

incro^ 8 v 4.—Op. 33, números 5 y 6 . . . . . . .  ................... ............ Edouard Batiste........... ........................ Idem....... ...............  ..  ......... .
’ ld.- i' La jeunesse d’Hcrcule, poeme symphonique.—-Op. 50.. .................... Camille Saint-Saéns ............... ............ Durand Sehcenewerk et compagnie 

Idem .....................................................Id. Romance pour víoloncelle avec aceompagnement de piano.......... Idem................................. ...................
Id. Préliiíle du Déluge.—Transcrit pour piano, violon et harmonium 

ad ¡ibiíuin par Tautcin'............................ .................................... Idem....................................................... Idem .................  . . . . . . . . Idem id.
Id. ■Toujours ou jainais, suite de valses pour piano.................... . Emile Waldtenfel....... ......................... Idem...................................................... Idem en 4.® apaisado. 

Idem en 4.®30 Jeannc la Sabotiére.—Quadrille pour piano......... ........................... Olivier Metra....................................... Ph. Feuchot................................... .
Id. O’était un reve.—Souvenír pour piano,—Op, í%%,«............................ Franz Hitz.................................... . G. Hartmann... . ............. Idem id.
Id. bunqlo récit.—Reveric pour piano,................................................. A. Delorme.............a........................ J. Hiélard..................................... . Idem id.
Xci. : 
M.

Puebla —Polka mihtaire pour pia-*o,—Op. 37....... ................. Henri Roubier....................................... S. Richault................. .......................... Idem id.
f elebre menuet du XI.C quintette de Roeclierini pour piano........... Idem.................................................... Idem ........................ ............................ Idem id.

m. Riaut sous enir, morceau de salón pour le piano.—-Op. 49................ Idem................................o.................... Idem................... .............................. Idem id.
Id. La sérénade ecossaise.—Oaprice pour le piano.—Op, 50................. Idem........................................ ........... Idem............. ................................... Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

Id. Caprice espagnol pour le piano.—Op. 51 ................. ......................... Idem.................................................... Idem................................................... .
Id. PolonaLe pour le piano—Op 44 .. . ................. ................... Thnrner Thédore Ainé ........................ Idem......... .......................... .
Id. Chanaon des matelots pour piano—Op. 15........................................ Idem.................................................... Idem............... ............ ......................... Idem id.Id. Etude tomata pour piano..........  ...............  . . . . Idem................ - ................................. Idem................. i ........................... . . . . ( Idem id.
Id. Par aplicase sur le Lobgesang.—Simphonie de J. Mendelssohn pour 

piano........... ............................... .................................. . J. Rummel......................................... Idem. . . .  ..................................... . . . . .1 Idem id.

Medrad 9 ríe Noviembre de Í877,=E1 Director general, José de Cárdenas.
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l de A rtille r ía .

Por Real orden de 26 de Noviembre actual se autoriza la 
celebración de un concurso ordinario en 15 de Mayo del año 
próximo para el ingreso en la Academia de Artillería, con su
jeción á la siguiente

INSTRUCCION

PARA EL CONCURSO QUE SE HA DE CELEBRAR EL DIA 15 DE MAYO 
DE 1878 EN LA ACADEMIA DE SEGO VIA PARA LA ADMISION DE -40 

ALUMNOS EN DICHO ESTABLECIMIENTO.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes 
al ingreso en la Academia, que ¡se verificará por examen de 
oposición, serán:

1.a La aptitud física necesaria con arreglo al cuadro de 
exenciones vigentes para el Ejército, sin la modificación esta
blecida respecto á la v ista  por la Real orden de 20 de Abril 
de 1867.

2.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos que determina este program a.
4.a Tener cumplidos 14 años los hijos de m ilitares y 15 los 

de paisanos el 1.° de Setiembre de 1878, no excediendo unos y 
otros de 24 años en dicha fecha; pudiendo aum entarse en un 
año el lím ite mayor de edad po. cada uno que ganen del curso 
preparatorio ó del plan general de estudios.^

5.a Los paisanos que deseen Concurrir á los exámenes lo 
m anifestarán de oficio al Secretario de la Jun ta gubernativa 
de la Academia, acompañando los documentos siguientes le
galizados en la forma que previenen las leyes de la Nación:

4.° Fé de baustismo ó acta del nacimiento del pretendiente.
2.° Certificación de la A utoridad locad del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendien
te no tiene impedimento legal que lo inhabilite para el ejerci
cio de cargos público,-.

3.* Certificación que acredite su buena conducta.
En el oficio de remisión se expresarán con claridad los 

nombres de los padres ó tutores, y las señas de su domicilio.
La Jun ta de la Academia em itirá dictámen, y por el Secre

tario recibirán los interesados noticia de haber sido adm iti
dos ó de las razones que se opongan á ello, pudiendo acudir 
al Director general del arm a si creyesen no se les hacia ju s
ticia.

Todos los documentos antes expresados serán devueltos á 
los interesados si no fuesen adm itidos en la Academia. .

Los pretendientes con carácter m ilitar d irig irán  las in s
tancias por conducto de sus Jefes respectivos al Director gene
ra l de Artillería.

Cuando les sea comunicada la  resolución de esta Autoridad 
admitiéndoles á examen,, se présentarán al Director de la Aca
demia.

El Director general de A rtillería pondrá á disposición de 
sus Jefes á los aspirantes m ilitares que no llenen las condicio
nes exigidas.

E l plazo para recibir los documentos que justifiquen el de
recho de los aspirantes paisanos á presentarse en el concurso 
term inará en 30 de Abril, y. serán devueltos los que se reciban 
term inado el plazo. Las faltas que contengan los expedientes 
podrán subsanarse hasta el 14 de Mayo.

Los aspirantes m ilitares prom overán sus instancias 45 dias 
ántes del señalado para el concurso.

Dos dias ántes del en que haya de verificarse el exámen, es 
decir, el 43 de Mayo, se presentarán todos los aspirantes al Di
rector de la Academia y al Secretario de la Jun ta gubernativa 
para que les diga este la hora y sitio donde deben * acudir al 
día siguiente para ser reconocidos por el Oficial Médico y ta 
llados en presencia del Jefe del Detall. .

Acto seguido del reconocimiento, ante el mismo Jefe y entre 
todos los aspirantes definitivamente admitidos á exámen, se 
verificará el sorteo que debe , determinar el orden según el cual 
han de ser examinados, sin que después pueda adm itirse n in 
guno que no hubiese entrado en suerte.

El exámen de ingreso comprenderá las m aterias que se ex- $ 
presan en el cuadro inserto al final de este programa bajo el f 
epígrafe correspondiente. . A

Dicho exámen, que principiará el 45 de Mayo, tendrá íu - - 
gar ante un Tribunal compuesto del Jefe de estudios y cuatro 
Profesores.

Las censuras se adjudicarán graduándose por números, 
eomo previene el reglamento para los cursos de la Academia 
en el art. 78. Los exámenes se verificarán por papeletas que 
contengan las preguntas sobre las m aterias de que son objeto; 
pudiendo hacer' además íds. examinadores las preguntas que 
gusten para convencerse de la aptitud de los examinandos.
, t,Los aspirantes que por enfermedad ú otra cualquiera causa 
no hubiesen podido asistir á los.ejercicios, ó se hubiesen re ti

ñió sin concluirlos, pierden todo derecho á ser examinados en 
este concurso^ débieñdo empero ser calificados con las notas 
de desaprobación los que las hubieran merecido por los ejer
cicios practicados..

Después de los exámenes de las m aterias que comprende el 
ingreso, se verificarán los de los aspirantes que pretendan ga
n ar alguno ó algunos de los cursos del plan de estudios de la 
Academia.

Terminados los exámenes, se extenderá un acta en la que 
se dará cuenta detallada del resultado, y firmada por todos los 
Vocales se pasará al Director > de. la Academia para que la 

• Ju n ta  gubernativa de la misma proponga al Director general 
del cuerpo para la admisión en .primer lugar á los que hub ie
sen ganado cursos superiores, y después hasta 40 á los aspi
rantes aprobados de ingreso que hayan obtenido mayores een- 
' miras.

Los demás aprobados quedo soliciten obtendrán de ello cer
tificado^ que sólo les servirá para su satisfacción.

El dia 1.® de Setiembre, en que debe empezar el curso pre
paratorio y los del plan de estudios de la Academia, se pre
sentarán los alumnos admitidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos, después de hacer el depósito de 250 pese
tas y pago de semestre (á razón de 20 pesetas mensuales) que 
previene el art. 48 del reglamento, modificado por la Real 
orden de do Noviembre de 4874, se les sentará su plaza de 
alumnos en la oficina del ^Detall para que como tales princi
pien a contarse sus servicios desde este dia, llevándose las 
hojas históricas correspondientes.

E l Director de la Academia solicitará del Director general 
copia de jas hojas de servicios ó filiaciones correspondientes 
a los aspirantes procedentes de las arm as é institu tos del E jé r
cito y Arm ada que hayan sido admitidos. El Director general 
de Artillería las reclam ará de los Directores respectivos, quie
nes remitirán^las hojas conceptuadas para que se pueda’conti- 
nuar la historia de las vicisitudes de cada uno en la forma pre
venida. ^

Los alumnos que tuviesen carácter m ilitar conservarán su 
puesto en el escalafón del arm a ó instituto á que pertenecie
ren, y ascenderán cuando les corresponda en ella por su anti
güedad.

Por Real decreto de 4.° de Mayo do 4875 se crearon las pen
siones siguientes en esta Academia para atender á la educa
ción de los hijos de militares:

Indeterminado numero de pensiones de á 2 pesetas diarias 
para hijos de m ilitares muertos en acción de guerra.

Veinticuatro pensiones de una peseta 5¡J céntimos para hi
jos de Jefes y Oficiales.

Ouatro pensiones de una peseta para hijos de Oficiales Ge
nerales.

Los aspirantes que se crean con derecho al goce de cual
quiera de las expresadas pensiones las solicitaran de S. M. en 
instancia escrita precisamente de puño y letra del interesado, 
expresando el punto de su residencia, señas üe su domicilio y 
ciase de pensión á que aspiran, acompañando su partida de bau
tismo original, la de casamiento de sus padres, copia del ú lti
mo Real despacho de su padre, y en su defecto de la Real or
den del último empleo los que sean hijos de Jefes y Oficia1.es 
en activo servicio o de reemplazo: los que sean de retirados 
acompañarán además certificado expedido por la A dm inistra
ción económica de la provincia en que conste siguen perci
biendo sus haberes por la misma, sin liaber pasado á o tra car
rera del Estado.

Los huérfanos acreditarán esta circunstancia acompañan
do la partida de defunción del padre, además de los documen
tos ántes expresados; y si hubiera muerto en función de guer
ra, ó de resultas de heridas recibidas en ella, copia de la or
den que acredite que el hijo ó su madre se hallan en posesión 
de la orfandad ó viudedad correspondiente.

También acompañarán todos ios aspirantes certificación de 
buena conducta del interesado, librada por la Autoridad cor
respondiente del punto de su residencia.

Los expresados documentos debidamente legalizados con. 
la instancia serán dirigidos ó presentados al Director de la; 
Academia, quien después de revisarlos y clasificarlos los pa
sará al Director general para que este con su informe los re
m ita a la aprobación del Gobierno.

P ara la adjudicación de las pensiones de gracia entre los 
aspirantes que sean aprobados en el concurso y les correspon
da el ingreso en la Academia se formarán tres listas, una por 
cada categoría, en las que serán incluidos por preferencia de 
censuras que hubiesen obtenido, figurando primero los que 
hubiesen ganado ^cursos superiores, y después los solamente 
aprobados del ingreso; siendo preferidos á igualdad de notas! 
los de más edad, adjudicándoseles por el expresado orden las 
pensiones que haya vacantes por ascenso á Alféreces alumnos 
de los del segundo año que las disfruten, más las que no se: 
hayan adjudicado á los alumnos por falta de número que ten
gan derecho á ellas. En estas listas no se incluirá aspirante 
alguno que por cualquier concepto cobre algún sueldo por el 
Estado. ' ' ■

Están comprendidos entre los que tienen derecho á las 
mencionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de los Jefes 
y Oficiales Generales y particulares del Ejército, sino también 
los de sus asimilados de los cuerpos político-militares, sin pre
ferencia alguna entre unos y- otros, y excluidos los hijos de 
Jefes y Oficiales cuyos padres hubiesen pasado ó pasasen á 
otra carrera del Estado.

Tienen también derecho á las susodichas plazas pensiona
das los hijos de Generales, Jefes y Oficiales de la Armada.

Las pensiones no podrán disfrutarse por más tiempo que: 
i el reglam entariam ente designado para obtener ascenso; y sólo 
en caso de pérdida de un curso ó año por causa de enfermedad 
justificada que durase por lo menos un mes no se contará este 
plazo para los efectos indicados.

Los alumnos perderán el ¡derecho á seguir disfrutando la  
pensión por notoria desaplicación y pérdida de curso, por sü 
mala conducta ó comportamiento, reincidiendo en faltas de ca
rácter académico; por deserción ó desaparición del interesado 
sin justificado motivo, aunque después se presentase volunta
riamente; y por último, cuando diere motivo á la formación 
de procedimientos por ios que se le imponga pena de alguna 
gravedad.

El exámen de ingreso comprenderá las materias siguientes:

Primer ejercido.
Geografía é Historia de España con, la extensión que se es

tudia en segunda enseñanza.
Elementos de Historia Universal id. id.
Traducción correcta del francés.

Segundo ejercido.
Aritmética, Algebra elemental y Geometría plana con la 

extensión de Oirodde, y cuyos programas se insertan al final 
de esta instrucción.

Ningún aspirante podrá examinarse del segundo ejercicio 
sin estar aprobado del primero.

Se dispensará del exámen de Geografía, H istoria de España 
y Elementos de Historia universal ai aspirante que presente 
certificado de haberlas aprobado en algún Instituto oficial de 
segunda enseñanza ó establecimiento habilitado; lim itándose 
en este caso el exámen del primer ejercicio á la traducción 
correcta del francés, que se exigirá á todos.

P ro g ra m a  para  e l ex a m en  de in g r e so .

ARITMÉTICA.

4.a Definir la cantidad, la unidad y el número. Objeto d é la  
Aritmética. Sistema de numeración. Suma , resta , multiplica
ción y división de los números enteros.

2.a Divisibilidad de los números. Máximo común divisar 
de dos ó más números.

3.a Propiedades de los números primos. Factores simples y 
compuestos. Mínimo común múltiplo de dos ó más , números.

4.a Fracciones ordinarias; sus propiedades generales; su
ma, resta, multiplicación y división, Fracciones de fracciones.

5.a Numeración de las fracciones decimales; suma, resta, 
multiplicación y división. Multiplicación abreviada.

6.a Reducción de fracciones ordinarias á decimales y cues
tión inversa. Reglas para conocer la clase de fracción decimal 
equivalente á una fracción ordinaria dada.

7.a Sistema legal de medidas, pesos y monedas, y el usual. 
Pasar del uno al otro sistema.

8.a Números complejos: operaciones con estos números.
9.a Raíz cuadrada y cúbica de los números enteros. Demos

tra r que si los términos de una fracción irreducible no son 
cuadrados ó cubos perfectos, su raíz cuadrada ó cúbica es in
conmensurable.

40. Determinar la raíz cuadrada ó cúbica de un número 
cualquiera con una aproximación dada. Proposición relativa 
á los lím ites de las cantidades variables.

41. Razones y proporciones por diferencia y por cociente; 
trasformaciones que pueden sufrir.

42. Progresiones por diferencia y por cociente.
43. Reglas de tres simple y compuesta, de interés simple y 

compuesto; de descuento, compañía y aligación.
44. Teoría elemento! de logaritmos. Condiciones á que de

ben satisfacer las progresiones que definan un sistema de lo
garitmos.

Demostrar que, eligiendo la razón en la progresión por co
ciente suficientemente próxima á la unidad, podrá hacerse la 
diferencia entre los térm inos consecutivos menor que toda 
cantidad dada.

Uso de las tablas de logaritmos. Aplicaciones de esta teoría.

ALGEBRA ELEMENTAL.
4.a Definiciones elementales. Suma y resta de las cantidades 

algebráicas enteras.
2.a Multiplicación y división de las cantidades algebráicas 

enteras. Procedencia y significación de los exponentes nulos y 
negativos.

3. Ley de formación de los términos del cociente y de los 
restos de la división de un polinomio ordenado según las po
tencias decrecientes de una letra x  por el binomio x —a. F rac
ciones algebráicas; operacioneb con estas fracciones. Operacio
nes con las cantidades afectadas de exponentes negativos.

4.a Ecuaciones de primer grado con una sola incógnita.
Interpretación de los valores ~ ~  y negativos.

5.a Ecuaciones de primer grado con dos incógnitas. Méto
dos de eliminación por sustitución y por reducción. Resolu
ción de un sistema de ecuaciones con el mismo número de in 
cógnitas. Casos en que el número de las primeras sea menor 
ó mayor que el de las segundas.

6.a Eliminación por el método de los coeficientes indeter
minados. Regla de Cramer.

7 .a Discusión de las ecuaciones de prim er grado con más 
de una incógnita; caso especial de tres ecuaciones con tres in 
cógnitas en las que sean nulos los términos conocidos.

8.a Teoría de las desigualdades. Principios generales. Des
igualdades de primer grado con una ó más incógnitas.

9.a Ecuaciones de segundo grado con una incógnita. Dis
cusión de la fórmula que da el valor de la incógnita. Relacio
nes entre los coeficientes y las raíces. Interpretación de l#s
valores — j — y negativos.

40. . Resolución de la ecuación bicuadrada. Trasformacion 
conveniente del valor de la incógnita.

44. Máximos y mínimos de las funciones comprendidas en 
la fórmula

a x 2~¡- bx-j~c 
añc2H- ¥x-\-cf

42. Expresiones imaginarias. Demostrar que los resultados 
que se obtengan operando con expresiones de la forma

—i son de esta misma forma. Módulo de un producto 
ó cociente.

43. Potencias y raíces de los monomios. Cálculo de los ra 
dicales. Cálculo de las cantidades afectadas de exponentes 
fraccionarios ó inconmensurables.

GEOMETRÍA ELEMENTAL.

PRELIMINARES.

 ̂4. Definiciones de lo que se entiende por cuerpo, superficie, 
línea y punió; ligeras consideraciones sobre su m anera de 
existir, y división de las superficies y líneas. Objeto de la Geo
metría. Propiedades características de la recta y plano. Hacer 
ver que si dos rectas tienen dos puntos comunes, coinciden 
en toda su extensión; que por tres puntos siempre puede h a -  
cerse pasar un plano, y solamente uno; y que dos rectas que 
se cortan determinan la posición de un plano; cuál es la in 
tersección de dos planos que se cortan y cuál puede ser la de 
tres. Definiciones de la circunferencia, líneas y partes princi
pales que en ella se consideran.

GEOMETRÍA PLANA.

. 2. Medida de las lineóos recias. — Qué se entiende por medir 
una recta. Hallar la común medida de dos dadas, abrazando 
los casos de conmensurabilidad é inconmensurabilidad. De
m ostrar que de dos líneas quebradas, compuestas ámbas de 
dos rectas y terminado en los mismos puntos, la envolvente 
es mayor que la envuelta.

3. Perpendiculares y oblicuas.—Definiciones de ángulo; con
sideraciones sobre esta m agnitud y sus distintas variedades. 
Hacer ver que por un punto dado no se puede tira r  más que 
una perpendicular á una recta. Proposiciones y consecuencias 
que se desprenden al comparar entre sí rectas, perpendicula
res y oblicuas.

4. Teoría de rectas paralelas. — Definición. Postulado de 
Euclídes y proposiciones que derivan. Teoremas que se des
prenden de la intersección de dos rectas paralelas p .r  una se
cante.

5. Déla circunferencia.—Tres puntos que no estén en línea 
recta la determinan. Condiciones á que satisface la perpendi
cular bajada desde el centro á una cuerda. Tangente: defini
ción .y. propiedades de ella. Dos paralelas interceptan en la 
circunferencia arcos iguales. Proposiciones relativas á arcos 
subtendidos por cuerdas iguales ó desiguales.

6. Circunferencias, tangentes y secaiites. — Proposiciones 
que se derivan. Medida de ángulos, ya tengan sus vértices en 
el centro de una circunferencia dada, ó bien ocupen respecto 
á esta una posición cualquiera.

7. Problemas sóbrela línea recta y circunferencia.—Trazado 
de perpendiculares, ángulos, rectas paralelas y circunferen
cias. Cuestiones relativas al contacto entre aquellas dos líneas.

8. Polígonos.—Definiciones, clasificación. Ih iá n g u 1 os. Hacer 
ver cuánto vale la suma de los .tres ángulos de un triángulo. 
Consecuencias. Demostrar que en todo triángulo a m ayor lado 
se opone mayor ángulo, y recíprocamente. Igualdad de tr iá n 
gulos.

9. Cuadriláteros.—Clasificaciones, propiedades del parale- 
lógramo en general, y las características del rornbo, rectán
gulo y cuadrado. Condiciones para que un cuadrilátero sea 
inscriptible ó circunscriptible.

40. Polígonos en general.—Valor de la suma de los ángulos 
interiores y exteriores de cualquier polígono. Igualdad de po
lígonos y número de condiciones para que tenga lugar. P ro 
blemas sobre construcción de triángulos y polígonos.

44. Jjineasproporcionales.— Definición. Propiedades que go
zan las rectas cortadas por paralelas, y la bisectriz de un á n 
gulo interior ó exterior de un triángulo. Hace1' ver que los 
triángulos equiángulos tienen sus lados homóAgos proporcio
nales. Demostrar que las rectas que parten desde el vértice de 

'u n  triángulo á su lado opuesto dividen á este y sus paralelas 
lim itadas por los otros dos lados en partes proporcionales, que
dando ellas divididas del mismo modo. Propiedad que gozan 
dos ángulos que tengan sus lados proporcionales, paralelos y
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dirigidos ó no en el misino sentido; consecuencias. Propieda
des de las secantes y cuerdas que se cruzan en el círculo.

4£. Propiedades drl triángulo reotdngalo.—-Consecucncias. 
Relación entre los lados de un triángmo oblicuángulo. Con
secuencias. Demostrar que en todo cuadrilátero inscrito el 
producto de las diagonales es igual á la suma de los produc
tos de los lados opuestos.

13. Polígonos semejantes.—Definición de triángulos seme
jantes. Demostrar que toda recia tirada paralelamente á uno 
de los lados de un triángulo determina otro semejante á este. 
Dos triángulos semejantes son equiángulos. Semejanza de 
triángulos. Definición de polígonos semejanies. Demostrar que 
dos polígonos semeja ites tienen sus ángulos iguales uno á 
uno y sus lados proporcionales. Semejanza de polígonos y nú
mero de condiciones para que tenga lugar. Definir los puntos 
y rectas homólogos. Demostrar la proporcionalidad en dos po
lígonos semejantes de las líneas homologas, lados homólogos 
y perímetros.

14 Problemas relativos á las líneas proporcionales y polígo
nos sem ejan tes.—Dividir una recta en partes proporcionales á 
otras dadas. Encontrar cuartas, terceras y medias proporcio
nales. Dividir una recta en media y extrema razón. Problemas 
de contacto entre circunferencias y reídas. Construcción de 
triángulos y polígonos semejantes. Construcción de escalas.

13. Polígonos regulares.— Definición. Demostrar que todo 
polígono regular es á la vez inscriptible y cireunscriptible en 
la circunferencia; que dos polígonos regulares de igual número 
de lados son semejantes, y sus perímetros proporcionales a los 
rádios de los círculos inscritos y circunscritos. Dado un po
lígono regular inscrito en un círculo, circunscribir otro .se
mejante, é inscribir el de duplo'número de lados calculando 
los de los nuevos polígonos en función del primitivo y radio 
del círculo.

16. Dados los perímetros de dos polígonos regulares seme
jantes, uno inscrito y otro circunscrito á un mismo círculo, 
calcular los perímetros de los regulares inscrito y circuns
cripto de duplo número de lados. Inscribir el cuadrado, exá
gono, pentágono y pentedecágono reguiareson un círculo dado. 
Cálculo de sus lados en función de ¡radio.

17. Relación de la circunferencia. al d iá m etro .Considera
ciones sobre el círculo en su comparación con los polígonos 
regulares. Hacer ver que las circunferencias son proporciona
les á sus rádios. Hallar la razón de la circunferencia al diá
metro.

18. Areas de las superficies planas.—<Qué se entiende por 
medir ó valorar una área dada. .Comparación entre las áreas 
de dos rectángulos, deduciendo su expresión formular. Demos
trar que dos paruleiúgramos de la misma base y altura son 
equivalentes. Expresiones formulares de las del paralelógra- 
mo, triángulo, trapecio y polígono regular. Aplicaciones.

49. Expresiones formulares de las áre(as del círculo, sector, 
segmentos circulares y polígonos regulares. Encontrar la de 
iUna superficie cualquiera. Aplicaciones.

£0. Coinparaeion-.de áreas. — Relaciones entre las de las de 
los cuadrados construidos sobre los lados de un triángulo rec
tángulo y las de los triángulos que tienen un ángulo común. 
Comparación de áreas de triángulos y polígonos semejantes, 
círculos, sectores y segmentos circulares semejantes.

£i, Problemas de áreas. Trasformar un polígono cualquiera 
en un cuadrado, y un triángulo en otro que teng .̂ por vértice 
un punto dado. Dados dos polígonos semejantes, construir otro 
tercero que les sea semejante, y su superficie la suma ó dife
rencia de las de aquellos. Construir un polígono semejante á 
otro dado, y cuya área guarde con la de :ste una relación da
da. Dado un polígono, construir otros cuatro que les sean se
mejantes, que tengan sus áreas proporcionales á cuatro mag
nitudes dadm', y que la suma de ellos sea igual al área del pro
puesto. Trasformar un polígono en otro semejante á uno dado. 
Aplicaciones: problemas numéricos, construyendo gráficamen
te" los valores de las incógnitas.

C l A  ÍIO D E L A S  M A T E R IA S  Q.UE C O M P R E N D E  E L  CU RSO  P I I E P A R A - 
TU I 10 Y  LOS C U A T R O  A Ñ O S D E L 'P L A N  D E  E S T U D IO S  D E L A  A C A D E M IA .

Curso preparatorio.
Geometría del espacio, por Oirodde ó Vineent, y primera 

parte de Geometría descriptiva, por Alix.
Trigonometría rectilínea y esférica, por Oirodde; segunda 

parte ele Algebro, por Oirodde, y Geometría analítica plana, 
por Oomberousse, traducida por Sebastian.

Instrucción de recluta y guerrilla.
Ordenanzas del Ejército. Manual de cabos y sargentos.

Primer ario.

Geometría analítica de tres dimensiones, por Oomberousse, 
traducida por Sebastian.

Análisis superior, por Bueno.
Geometría descriptiva con acotaciones y sombras, por 

Alix.
Dibujo lineal.
Ordenanzas generales del Ejército. Manual de cabos y sar

gentos.
Ejercicios de Artillería.

Segundo año.

Mecánica racional, por Delannay, traducida por Glemencin.
Mecánica aplicada á las máquinas simples y á las más usua

les en las faenas de artillería, por Mahistre y Delaunay, tra
ducida por Canalejas, y lecciones orales.

Física, por Ganot, y Memorias sobre para-rayos, del Profe
sor Carrasco.

Topografía y Elementos de Geodesia, por Sanz.
Dibujo topográfico y copia del natural, principalmente del 

material de Artillería.
Ejercicios y Ordenanzas de Artillería.
Esgrima..
Terminados estos dos años, ascenderán á Alféreces alumnos 

con el sueldo de su empleo en el Ejército.

Tercer afio.

Mecánica aplicada á los motores, por Mahistre y Delaunay: 
lecciones sobre el vapor del Capitán de artillería Perez. Re
sistencia de materiales, del mismo.

Artillería. Memorias sobre balística, del Capitán Zapata.
Memorias sobre péndulos, de Moltó. Carruajes, lecciones 

orales y Artillería, de Barrios.
Química é industria militar, por Regnauit, última edición 

francesa. Memoria sobre pólvora, del Comandante Alvarez.
Lecciones orales para explicar los procedimientos de nues

tras fábricas. Memorias sobre salitre, azufre y carbón, del Co
mandante Carrasco; sobre pirotecnia, del Comandante Her
mosa; sobre cohetes de guerra, del Coronel Castro.

Jurisprudencia militar, por Sichar.
Equitación.
Continuación del dibujo.

Cuarto año.
Continuación de la industria militar. Memorias sobre pro

yectiles, de Azpiroz y Alvarez; sobre armas portátiles, de Bar
rios, y lecciones orales tomadas de las Memorias redactadas 
por varios Oficiales del arma para explicar los procedimientos 
de nuestras fábricas.

Fortificación pasajera, por Saavedra; y para defensas acce
sorias el Emy.

Fortificación permanente, minas y servicio de la artillería, 
por Zastrow y Modet, y lecciones orales.

Arte ó historia militar, por Vial, y lecciones orales y puen
tes, por Riñera.

Contabilidad militar. Reglamento. Tácticas.
Nota. Los autores que se citan en el anterior cuadro son 

los que sirven de texto en la Academia, no siendo indispensa
ble haber estudiado por dichos autores, citándose únicamente 
como muestra de la extensión con que deben haber aprendido 
las materias los aspirantes.

Otra. En la Dirección general de Artillería, y en Segovia 
en la Secretaría de la Junta de la Academia, jse facilitarán 
ejemplares de esta instrucción.

Madrid 30 de Noviembre de 4877.=P. A., el General encar
gado del despacho, G. del Valle.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.
Debiendo proveerse una plaza de Mae Aro de obras milita

res de tercera clase, que se halla vacante, se anuncia al públi
co para los que deseen ocuparla; en el concepto de que el exá- 
men teórico tendrá lugar en Guadalajara el dia i.° de Marzo 
del año próximo, y que las condiciones que deben reunir los 
aspirantes se hallan insertas en la G a c e t a  oficial de 9 de Abril 
del comen te,año.

Madrid £9 de Noviembre de 4877.=Reina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 36.a semana délas obras que se 

están ejecutando en el Hospital dé la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de %4de 
Octubre de 4876. • Ptas. Génts.

Carpintería.— Por seis jornales de
oficial, a 3 pesetas  ........................... 30

Idem. — Por seis id. de ayudante,
á 3‘.50 id   .....................................   **  ...------------ 51

Álbafiilería.—Por 12 jornales de ofi-
cial, á 4‘50 pesetas.. ..............  54

Idem.— Por 42 id. dé ayudante, á
3 i a -  •' ..............................  _ Ü L _  )80

Taller de aserrar maderas.—Por la
mano de obra  .......... .. * B7e4*8

Idem de escultor.—Por la mano de
obra   • • •: * * 71*80

Idem de tejidos de cañas.— Por la
mano de obra ......................................  * 447*44

Caleros.—Por seis jornales, á £‘£3 pe-
cpfas   .............................................  * 43'‘30

Peones.—Por 48 id., á £‘£5 id ... . . .  108
Tdem.—Por 69 id ., á £ id ........................  133------------  £40
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas ........ . * * ío
Sobrestante.—Por siete id., a 4 id . . »
Guarda.—Por siete id., á £‘30 id .. . .  » 17‘50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.......................................   » 4£
Pagador—Por su gratificación.. . . .  » 4£

968*4£
MATERIAL.

Móvil..............................................  607‘50
De construcción........................... .. . 73‘50  ̂ «•

— ——  684

T ot  a l   .................   4.649‘4£

Madrid 49 de Noviembre de 4877.-=El Director general, Ra
món de Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en elmes de Agosto de 4877 por pago de débitos y varios ramos 
y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy 
en el patio del edificio qae ocupan las oficinas de la Deuda, d 
saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior; por capitales 39.36£ rs. 94 cénts.

Tres mil doscientos sesenta documentos de renta perpétua 
al 3 por 400 interior; por capitales £7.398.000 rs.

Ciento setenta y seis documentos de Deuda amortizable 
al £ por 400 interior; por capitales 3.444.0C0 rs.

Dos documentos de Deuda amortizable al £ por 400 inte
rior; por capitales £.049 rs.

C u a tr o  documentos de Deuda del material del Tesoro no 
preferente sin interés; por capitales £6.800 rs.

Ciento veintiocho documentos de Deuda sin interés proce
dente del personal; por capitales 8£4.476 rs. un céntimo. ^

Dos documentos de acciones de carreteras; por capitales 
4.000 rs.

Once documentos de obligaciones generales de ferro-carri
les; por capitales ££.000 rs.

Dos documentos de acciones de obras públicas; por capita
les 4.0C3 rs.

Total, 3.388 documentos; por capitales 34.634.357 rs. 9£ 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Setenta y nueve documentos de obligaciones generales de 
ferro-carriles, renovación de 4874; por capitales 458.000 rs.

Cinco documentos de renta del 3 por 400 consolidado inte
rior; por capitales 850.595 rs. 8 cénts.

Novecientos ochenta documentos de renta perpétua al 3 
por 400 interior; por capitales 4.474.864 rs. 84 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; 
por capitales 493.585 rs. 77 cénts.; por intereses no capitaliza- 
bles 404.05£ rs. 3£ cénts.: total £97.638 rs. 9 cénts.

Tres documentos de Deuda corriente al 5 por 400 á papel no 
negociable; por capitales 400.835 rs. 68 cénts.; por intereses 
ea Deuda amortizable 494.017 rs. 45 cénts.: total £94.85£ rea
les 83 céntimos.

Siete documentos de Deuda amortizable de segunda clase 
exterior; por capitales 400.000 rs.

Un documento de lámina de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 77.848 rs. £8 cénts.

Total, 4.076 documentos; por capitales £.655.7£9 rs. 65 
céntimos; por intereses no capitalizables 404.05£ rs. 3£ cénts.; 
por intereses en Deuda amortizable 194.047 rs. 45 cénts.: total 
£.953.799 rs. 4£ cénts.

R E S U M E N .

Tres mil quinientos ochenta y ocho documentos de amor
tización por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 
34.631.357 rs. 97" cénts.

Mil setenta y seis documentos de amortización por conver
siones; por capitales £.655.7£9 rs. 65 cénts.; por intereses no ca
pitalizables 404.05£ rs. 3£ cénts.; por intereses en Deuda amor
tizable 494.047 rs. 45 cénts.: total £.953.799 rs. 4£ cénts.

Total general, 4.664 documentos; por capitales 34.£87.087 
reales 6£ cénts.; por intereses no capitalizables 4Q4.05£ reales 
3£ cénts.; por id. en Deuda amortizable 494.047 rs. 45 céntimos: 
total 34.585.457 rs. 9 cénts.

Madrid £9 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario , Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente , Mal- 
donado. *

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.

Sección de Fomento.—Negociado 1.º— Caminos vecinales.

No habiendo tenido resultado alguno por falta de licitado- 
rer la subasta intentada el'dia ££ de Noviembre próximo pa
sado para contratar la construcción y reparación de las obras 
de fábrica del camino vecinal desde la Vida del Prado á Esca
lona, la Diputación provincial ha acordado se verifique la se
gu n d a  subasta bajo los mismos tipos y condiciones que sir
vieron para la anterior, y cuyo acto tendrá lugar en la casa- 
Palacio de .esta Corporación, plaza de Santiago, núm. £, el dia 
43 del corriente, á las dos en punto de la tarde, ante el Excelen
tísimo Sr. Presidente de la misma o persona en quien delega
re, con asistencia de los comisionados que nombre el Ayunta
miento y asociados de la Villa del Prado y demás funciona
rios correspondientes.

Los pliegos de condiciones, presupuestos y  demás antece
dentes se hallarán de manifiesto en la Sección respectiva de 
las oficinas de esta Corporación todos los dias no feriados, á 
las horas de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta la 
de la subasta, donde pueden acudir áenterarse los que quie
ran tomar parte en la licitación. Servirán de tipos para la su
basta los precios fijados para cada clase de obras en dichos 
presupuestos, y que ascienden en total á 6.737 pesetas ££ cén
timos; debiendo versar la rebaja ó beneficio que trateq de 
hacerse sobre el tanto por 4C0. Para tomar parte en la licita
ción se acompañará á los pliegos que contengan las proposi
ciones el oportuno resguardo talonario que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos el 40 por 4C3 de la 
cantidad á que ascienden los presupuestos./

Está subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de £7 de Febrero de 485£, instrucción de 48 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigentes en la materia; y por 
consiguiente, las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados, que se entregarán durante la primera media hora 
después de principiado el acto* arreglándose al modelo que a 
continuación se inserta.

Todo lo que por acuerdo de la Excma.  ̂Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 4.° de Diciembre de 4877.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera.=Los Diputados Secretarios, Enrique Parrella.= 
Ricardo Guillen.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  que habita éri A . . . ,  enterado del

anuncio*publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos y demás antecedentes con arreglo á los 
cuales se saca á pública subasta la construcción y reparación 
de las obras de fábrica del camino de Villa del Prrdo á Esca
lona, se compromete á ejecutar las expresadas obras, con es
tricta sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la rebaja
de  .

(Aquí se expresará en letra el tanto por 400 que se rebaje 
en los precios que marcan los presupuestos.)

(Fecha, y firma del proponente.)

Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sacar por 
segunda vez á pública subasta el suministro del pan que nece
siten durante un año el Hospicio y  Colegio de Desamparados, 
al precio de 40 céntimos de peseta cada kilogramo; fianza pro
visional para tomar parte en la subasta 9.£C9 pesetas, y como 
definitiva el £0 por 400 del importe dé una anualidad del 
precio del remate, con arreglo al pliego de condiciones que se 
publica en el Boletín oficial, y además estará de manifiesto con 
el modelo de proposición en la Sección de Beneficencia de la 
Corporación todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la 
tarde.

El acto tendrá lugar el dia 4£ del corriente, a las dos de la 
tarde, en la casa-Palacio de la Corporación, plaza de Santiago, 
número £. n ,

Madrid 4.* de Diciembre de 4877.=Los Diputados Secreta
rios, Enrique Parrella.=Ricardo Guillen.

Administración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4.° de Diciembre.
Núm. 4 Ana María Santos.—El Pardo.

£ Bailarín C. y Ballesteros.—Zaragoza.
3 Benito Fabra.—Carabanchel.
4 César C. y Secades.- -Oviedo.
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iNum. 5 Domingo ir’avia.—Escorial.

6 F elisa Ansusolo.—Santiago.7 Florencio Rodríguez.—Tamarin.8 José Fernandez.—Ramales.
9 José de Latorue.—Navaim oral de Pu.sa.10 Joaquín Fernandez.—Algeciras.

11 José Perez Reol.—Becerril de Campos.42 Luisa Fernandez.—Alameda de la S.
13 Miguel Ibeas.—Búrgos.14 Matías Lanchares.—Palencia.15 Matías Santibañez.—Carabanchel.16 Teodoro Espada.—Valladolid.

Madrid 2 de Diciembre de 4877.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo % de Diciembre de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importepor imponen- de impo- en 
continuación. les. nentes. rs. vn.

Central. — Plaza de SanM a r t in ..    1.115 175 1.290 695.537
Sucursal 1.a — Plaza deSan M illán, núm. 11  105 8 113 55.425
Idem 2.a— Calle del Pez, números 1 y  3 . . . . . . . . . . .  96 3 .  99 43.112
Idem 3.a—Calle de la  L ibertad, núm. 4 ..................  44 » 44 15.840
Idem 4.a—Calle de Atocha, núm. 96.............. T. . . .  30 7 37 20.440

T o t a l e s   1.3Q0 193 4,583 830.354

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS .REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor i  de ens a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.
Central. — Plaza de San  M artin.................................. 101 114 215 439.042

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=Conde de 
Villanueva de Perales.— D. José Mengíbar Maez.—D. Pedro Luis Ram os Prieto. =  D. Francisco Rodríguez H erí iú a .= D on  Manuel Henao y  Muñoz. =  D. Nicolás Fernandez Perez.==Dón F élix  García Gómez de la Serna. =  D. José Cristóbal So m í.=  D. Pablo Abejón. =  D. Alejandro L lórente.=D . José de Ortue- 
ta.=M arqués de la Torrecilla. =  D. Manuel Martin de Oliva.— 
D. Ventura Castro. =  D. Felipe González V allarino.=D . Anto
nio Gil Le ceta.E l Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

A lb acete.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una E scri
banía de actuaciones en el Juzgado de primera instancia de 
Cartagena, se ha servido mandar el lim o. Sr. Presidente de  
esta Audiencia que se anuncie la vacante de ella en la  G a c e t a  
b e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provin cia  de M urcia  
para que todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de 
habilitado, y  reúnan los requisitos determinados en el art. 4.* 
del Real decreto de 42 de Julio de 4875, presenten las solici
tudes documentadas dentro de 20 dias al Juez de primera 
instancia de dicho partido.

L o  que de orden de S. S. I . se publica en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  á los efectos expresados.

Albacete 28 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario de go
bierno, Antonio G. Ocampo.

C o r u ñ a .
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia de Puenteareas por renuncia del que la 
desempeñaba, y  que ha de proveerse con arreglo á lo dispues
to en la orden del Ministerio de, Gracia y  Justicia de 44 de 
Mayo de 4873, se anuncia por medio de los Boletines oficiales 
de las provincias de este territorio y  G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cum plimiento de lo mandado por el lim o. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, para que los que deseen obtenerla presenten  
su s solicitudes con los docum entos que acrediten sus condi
ciones ante el Juez de aquel partido dentro de 45 dias, contados 
desde su publicación; en la  inteligencia de que no se dará 
curso á las que de otra suerte se presenten.

Coruña 26 de Noviembre de 4 8 7 7 .= José Campoamor.
Sevilla.

Hallándose vacante la plaza de Módico forense del Juzgado 
de primera instancia del distrito de San Román de esta ciu
dad, y  debiendo proveerse la  m ism a en persona que reúna las  
circunstancias que previene el art. 3.* del Real decreto de 43 
de Mayo de 4862, el lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
consiguiente á lo dispuesto en orden de 44 de Mayo de 4873,

ha acordado se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletines oficiales de las provincias de este distrito para que 
los aspirantes á dicho cargo presenten sus solicitudes docu
mentadas en el referido Juzgado dentro del término de 45 dias, 
contados desde el inm ediato al en que aparezca publicado en 
la G a c e t a .

Sevilla 26 de Noviembre de 4877.=E1 Secretario de gobier
no accidental, José María Aguilar y Dominguez.

JUZGADOS MILITARES.
Guada la ja ra .

D. Fernando Lizcano y Fernandez, Capitán graduado, Te
niente agregado al primer regim iento de Ingenieros.

Por el presente tercer edicto cito á Brígida Ventas, natural 
de Sonseca, provincia de Toledo, de edad de 29 años y  sirvien
te que ha sido en 43 de Agosto de 4876 en Madrid, calle de 
Ercilla, núm. 22, piso bajo, á que en el término de 40 dias se 
presente en esta Fiscalía ó que dé razón de su paradero para 
poder ampliar su declaración en el expediente que por deuda 
se sigue al músico de este regim iento Sotero de Francisco; irro
gándosele los perjuicios que le correspondan de no presentarse 
en dicho plazo.

Guadalajara 22 de Noviembre de 4877.= E 1 Fiscal, Fernan
do Lizcano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A l h a m a .

D. José Manuel de Yillena, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy instruyendo contra D. Nicolás Fernandez Rivera, vecino 
de Fuente Baqueros, cobrador que ha sido de contribuciones 
de Arenas del R ey y  Jalar, de este partido judicial, sobre re
tención de caudales públicas, se ha acordado la prisión de di
cho] procesado, y llamarlo por la presente requisitoria y término 
de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletin oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y para que tenga efecto dicha prisión pido 
y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y demás agentes de 
policía judicial que supieren el paradero del repetido D. Nico
lás Fernandez procedan á su prisión y rem isión á la cárcel de 
esta ciudad incom unicado y  á xñi disposición.

Dada en Alhama á 26 de Noviembre de 4877.=José Manuel 
de V illen a .= P or mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

Aliaga.
D. Juan Domingo Garay, Juez m unicipal de la v illa  de 

Aliaga, ejerciente la jurisdicción del de primera instancia por 
traslación - del que lo desempeñaba.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á dos hombres 
desconocidos, cuyas señas personales y  demás circunstancias 
se ignoran, únicam ente puede hacerse constar que llevaban  
blusas, para que en el térm in od e 45 d ias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletin ofi
cial de la provincia, se presenten en este Juzgado con objeto 
de recibirles declaración de inquirir, así como para responder á 
los cargos que les resultan en la causa contra los m ism os y  otro 
que estoy instruyendo sobre allanam iento de morada en la 
casa de Ana María Español H ortel, vecina de Campos, en la  
noche del 4.° al 2 del corriente mes; bajo apercibimiento si no 
compareciesen de pararles el perjuicio que haya lugar, decla
rándoles rebeldes.

Ál propio tiempo excito el celo y requiero á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial á fin de que pro
cedan á la busca y  captura de referidos procesados, rem itién
dolos, caso de ser habidos, á este Juzgado con las seguridades 
debidas en clase de detenidos.

Dado en A liaga á 22 de Noviembre de 4877.=Juan M. Do
m ingo.—De su orden, Francisco Alloza.

A o i z .
D. José Dominguez Izquierdo, Juez de primera instancia de 

Aoiz y  su partido.
Por la presente se llam a y emplaza á Joaquina Jaime y 

Uriz, natural del pueblo de Arteta, criada doméstica que ha 
sido de las personas de Caballero y Doña Mamería, de Pam 
plona, soltera, edad 24 años, ausente, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 45 dias, contados desde el s i
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en el Bo
letin  oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
¿ prestar declaración de inquirir y responder á los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue en el mism o por hurto 
de varios efectos de los que , pertenecientes á su hermano po
lítico Saturnino Iru ra , se hallaban en depósito de orden del 
Alcalde que fué de Nardues Aldunate; que si pareciere será 
oida y  administrará justicia, bajo apercibim iento en otro caso 
de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere 
lugar.

A lpropio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII ((¿. D. G.), exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades y  agen
tes de policía judicial, y en el mió les pido que ,de ser habida 
la mencionada Joaquina Jáime la hagan comparecer en este 
Juzgado al objeto indicado.

Dada en Aoiz á 25 de Noviembre de 4 8 7 7 .= José Dominguez 
Izquierdo.=De su orden, Ildefonso Azcona.

Arcos de la, Frontera.
D. Adeodato Altam irano Gamez, Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Arcos de la Frontera.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Cha

cón, conocido por el del Puerto, vecino de Benaocaz, sin  que 
consten más antecedentes, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á responder de los car

gos que le resultan en causa que contra el mism o se sigue 
por rapto de Catalina Martínez Vega, de este domicilio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civ iles y  
militares procedan á la busca y  captura de dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes.

Arcos de la Frontera 24 de Noviem bre de 4877.=A ltam i- 
rano.= Por su mandado, Antonio Sierra.

A v i l a .
D. Buenaventura Y u stay  Ortiz, Juez de primera instancia 

de Avila y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á D. José Puig Casamalgana, vecino de Ri- 
poll, calle del Calvario, núm. 5, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa contra Ernesto Jorge Demare, d® nación francés, por 
hurto de varios efectos en la casa-posada de Rom án Martin; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Avila 27 de Noviembre de 4877.=Buenaventura Y u sta .=  
El Escribano, Juan R. Gutiérrez.

B a r c e l o n a .—P a lacio .

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de Barcelona.

Por el presente, que expido en méritos de las diligencias de 
cumplimiento de ejecutoria proferida por S. E. la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de este territorio en la causa sobre 
lesiones seguida en este Juzgado, se cita y  llam a á Julián 
Cáncer y Olivera,pie 43 años de edad, casado, natural de Bar- 
bastro, cabo que fué del cuerpo de Orden público; y á M anuel 
Sagarra y  Sanjuan, de 45 años de edad, soltero, agente que fué 
del citado cuerpo, natural de Alcolea de Ginca, para que dentro 
del término de 40 dias de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en las cárceles nacionales de 
esta capital al objeto de extinguir la pena de 28 meses de 
prisión correccional que les ha sido im puesta en m éritos de la 
expresada causa. 1

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), se previene á los Sres. Jueces, Autoridades y subal
ternos que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los expresados sujetos, siendo conducidos en su caso 
á las referidas cárceles á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre de 4877.= F elipe del 
C astillo .=P or disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil.

B arcelon a.—P in o.
D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 

Escuder y  Barba, natural de R eus, soltero, carpintero, de 37 
años de edad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 45 dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de la  provincia, se 
presente de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad á fin 
de sufrir la pena de dos m eses y  un dia de arresto mayor y  
m ulta de 425 pesetas que le ha sido im puesta en la causa se
guida contra el m ism o y  otro sobre tentativa de expendicion  
de moneda falsa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todos los que componen la policía ju 
dicial, y  ruego á todas las Autoridades se sirvan disponer la 
práctica de las más activas diligencias para la busca y captura 
de dicho Escuder, y  caso de ser habido ponerlo á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 22 de Setiembre de 4877. =  Joaquin 
López C hicoy.=Por mandado de S. S . , y  por ocupación del 
actuario D. Antonio Pellico, José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del dis
trito del Pino.

Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa que 
se sigue sobre robó contra Catalina Rivas y Andreu, natural 
de Valencia y  vecina que fué de esta ciudad, habitante en 
la calle de Robador, 6, primero, de 59 años, soltera, de esta
tura alta, pelo canoso, ojos garzos, color sano y nariz aguile
ña, y  otro, se cita, llam a y  emplaza á dicha Rivas para que 
dentro del término de 45 dias, contados desde la publicación  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, 22, 
primero, para la práctica de dos careos; advirtiéndola que 
caso de incomparecencia la parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Barcelona 26 de Noviembre de 4 8 7 7 .= Joaquin López C hi- 
eoy.=Joaquin  Serra, Escribano.

Barcelona.—San Beltran.
D. José Víctor Brugada, Juez municipal Letrado, y aeeiden  

talmente de primera instancia del distrito de San B eltran de 
esta ciudad.

Por el presente se llama á Carlos Ramada, francés, para 
que dentro del término de 40 dias se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar declaración sobre el 
robo que denunció á los agentes de la Autoridad cometido en 
su domicilio en esta ciudad, calle de Monserrate, núm. 5, en
tresuelo; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 24 de Noviembre de 1 8 7 7 .= José Víctor B ru ga-  
d a .= P or mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

C ád iz.— San A ntonio.
D. José Penichet y  Calimano, Juez de primera in stan cia  del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Leonardo M orante,
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de edad como do 22 años, de ejercicio cocinero, y de quien se 
ignoran sus demás circunstancias y actual paradero, para que 
dientro del térm ino de iO di as, contados desdo la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el do la de 
Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado por 
la Escribanía del que refrenda á prestar declaración en Ja 
causa que sigo á consecuencia do haberle sido hurtado al se
ñor Cónsul de Portugal en esta plaza, un reloj y cadena de 
oro; -a-percibido que de no hacerlo le parara el peí juicio que 
haya lugar.

Cádiz £4 de Noviembre de 1877.=-—José Pernchot y Calim a- 
no.—Cayetano Grotta.

Caspe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de prim era instancia do 

la ciudad de Cuspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel 

Cúbeles y Hospital, alias Usan, hijo de Mariano y de Escolás
tica, natural y vecino de Maella, soltero, jornalero, de 32 años 
de edad, el que es de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, barba cerrada, nariz regular; está impedido de la mano 
izquierda á eonsecueueia de haber sufrido un disparo casual 
de arm a de fuego, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

B ole tín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación, citación y emplazamiento en causa con
tra  Manuel Cúbeles sobre-lesiones á Antonio Parceló.

Asimismo encargo a todos los funcionarios de la policía ju 
dicial la busca del Manuel Cúbeles, y caso de ser habido pro
cederán á su captura y conducción á este Juzgado en clase de 
detenido.

Caspe 24 de Noviembre de 4877.=Victorio Andrés -■ -Por su 
■mandado, Agustín Montülf.

Castrop o .
P. Jesús Villamil y Lastra, Juez municipal de esta villa, y 

accidental de prim era instancia del partido por ausencia del 
propietario en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Pagés, ve
cino que fué de Oviedo, y hoy ausente de ignorado paradero, 
para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la in 
serción do este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que me hallo 
instruyendo contra él por haberse ausentado con una crecida 
cantidad de pesetas correspondiente á su convecino D. José 
Galceran; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que baya lugar en derecho.

Dado en Castropol á 2b de Noviembre de 4877.=Jesús Vi- 
llam il.= P or mandado de S. S., Antonio Murías.

Cegolludo.
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de prim era instancia del 

partido de Cogo Iludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Casas 

Ir líela, natural y vecino de Aliniructc, soltero, de 26 años de 
edad, perteneciente á la reserva del Ejército, que se ausentó 
del mencionado pueblo el 45 del actual, á fin de que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á  res
ponder de los cargi s que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue poi liuito de una cabra de la pertenencia de 
Mariano Vera; apeicil do quede no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perj uicio que h ay a  lugar.

Dado en Cogolludo á 28 de Noviembre de 4877.=Cándido 
Maroto y Estepa-.—Alejandro Santos.

Estepa.
D. Manuel María Rodríguez y Jim énez, Juez de prim era 

instancia de este partido.
Por la presente cito y llamo á las personas que se crean 

con derecho al burro que se reseña á continuación para que 
^dentro del término de 15 dias, á contar desde la publicación 
d e ja  presente, se personen en este Juzgado á ejercitar el que 
les, asista en causa que se sigue en averiguación de la proce
dencia de dicho burro, que fué ocupado por la Guardia civil á 
Carmen Sojo Morían a ; bajo apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Estepa 27 de Noviembre de 4877.=Manuel M. R odriguez.=  
Por su mandado, Gabriel del Pozo.

Señas del turro.
Rucio oscuro, capón, de cuatro años, de seis cuartas y tres 

dedos, y lunares blancos en la corona.

Figueras
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

1,& ciudad y partido de Figureras.
Hago saber que en este Juzgado, por la Escribanía del que ; 

-refrenda,.se s i g u e  causa crim inal sobre estafa contra Antonio 
López Perez, Alfonso Roger 'Culat, Lorenzo Batlle Francés y 1 
J3audi.lia Camps y Roealba, en m éritos de cuya causa he acur- 
dado citar por medio de edictos y pregones al expresado Lo
renzo Batlle Francés, residente últim am ente en Barcelona, : 
cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  del término 
de 20 di as se presente ante este Juzgado á íln de recibírsele 
indagatoria en méritos de dicha «causa; advirtiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio consiguiente; y como po- 1 
dria ser que no compareciera, ruego y encargo a las A utori
dades, así civiles como m ilitares, procedan á  la busca del ex
presado Lorenzo Batlle y Francés; y en caso de ser hallado lo 
pongan á disposición de este Juzgado,.

Mpado en Figueras á 26 de Noviembre de 4877.^Ju&n q. 
NcJgué».=Por mandado de ,S, S., Miguel Gol] de Alvarez, E s- | 
«riba n a  ¡

G a n d e s a .
U. Pedro de Sal azar y Mac- M alio n, Juez de prsmera instan

cia de Gandesa y su partido.
Por la presente requisitoria, acordada en la causa que so

bre homicidio de Felipe Oervelló me hallo instruyendo contra. 
Marcos Oervelló y o t r o s ,  cito, llamo y emplazo á Miguel Guiu y 
Pujol, hijo de Baltasar y do Teresa, natural de Flix, de 33 
años de edad, soltero, de oíioio sastre, soldado que fué del re
gimiento infantería de N avarra, á íln de que dentro del tér
mino de lo  dias se presente en este Juzgado á nom brar Abo
gado y Procurador que le defiendan en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que pasado sin veriíicarlo le parará ei 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á  las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del referido Miguel Guiu, disponiendo en este último caso 
su conducción á la cárcel de este partido con las debidas se
guridades. ,

Dada en Gandesa á 2 de Noviembre de 1877.—Pedro de Sa- 
!azar.—Por su orden, Ramón Chavería.

D. Pedro de Salazar, J uez de primera instancia de Gandesa 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bautista Pujol y Llombart, natural y vecino de la villa de 
Flix, de 19 años de edad, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, colar sano; 
viste pantalón, blusa, gorra oscura y alpargatas al estilo del 
paín para que dentro del término de 20 dias se presente en 
este J uzgado para recibirle declaración indagatoria y respon
der á los cargos que le resultan en la causa crim inal que con
tra el mismo instruyo sobre exigencias de cantidades de dine
ro con amenazas; apercibiéndole que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan averiguar el paradero del 
Juan B autista Pujol, y disponer en su caso la conducción del 
mismo en ciase de detenido á disposición de este Juzgado.

Dada en Gandesa á 26 de Noviembre de 1877.=—Pedro de 
S alazar.=Por mandado de S. S., Ramón Glavería.

Ginzo de Lim ia.
D. Francisco Mosquera, Juez de prim era instancia de Ginzo ■ 

de Limia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo González 

Varge, natural y vecino de Servís, Alcaldía de Calvos, partido ¡ 
judicial de Ginzo de Limia, para que dentro del térm ino de 20 
dias, a contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia, se presente en este Juzgado, establecido en la carretera 
general de Vigo á Castilla, á am pliar la declaración que prestó 
en el sumario sobre lesiones á Ignacio Araujo; en la inteligen
cia de que no verificándolo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ginzo de Lirnia á 23 de Noviembre de 1877.=Fran- ; 
cisco Mosquera.==De su mandado, Ramón Cadórniga.

Jerez de  la  F ron tera .-San  M iguel.
D. José María Fojaco y Alvarez de la R iv era , Juez de p ri-  i 

mera instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Torres 

Selma, vecino que fué de esta población, habitante en la calle 
de Galvan, núm. 4, cuyas, demás circunstancias no constan y 
su paradero se ignora el cual en 3 de Febrero del corriente 
año estuvo colocado de muchacho de mandados en el horno de 
panadería de D. Juan R uz, en unión de Manuel Luque Soto, 
para que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, situado en la planta alta ; 
de la antigua casa-Cuna, plaza del Arenal, hoy de Alfonso XII, 
número 17, y por la Escribanía del que autoriza, á prestar 
cierta declaración en causa que instru  \ o por lesiones inferi
das al referido joven Manuel Luque Soto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer dicho Torres Selma le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Jerez de la Frontera 20 de Noviembre de 1877.—José María 
Fojaco.=  Eduardo Ballesteros.

Lorca.

D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de prim era instancia ; 
de esta ciudad de Lorca etc.

B orla  presente requisitoria se llam a, cita y emplaza por 
término de 10 dias á Manuel López Bernabéu, natural de : 
Baza, vecino de Lorca, estatura regular, delgado, pelo negro, J 
ojos pardos, barba ninguna, y viste de pantalón, chaqueta 
color oscuro y botinas negras, de 15 años de edad, para que 
comparezca en este Juzgado á  am pliar su declaración en causa | 
que sobre lesiones se le sigue.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación : 
y agentes de policía judicial las más activas diligencias para : 
la captura [,j  conducción á estas cárceles del referido pro- ; 
cesado, como interesa- á  la recta adm inistración de justicia.

Lorca 17 de Noviembre de: 1877.—Celestino R cdriguez.=  í 
Por mandado de S. S., Casimiro Ruiz.Madrid.-Buenavista.

Siendo ignorado el actual domicilio del procesado Julián 
Gallo y/ López, por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Bueriavista se Te 
oita y emplaza para que á término de 10 días comparezca ante 
la  Excm&. Audiencia de este territorio, dóúde se halla la cau- j 
sa‘ <gue so je ha seguido por el delito de hurto eit consulta de la j

sentencia dictada; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 1877.—V.° B .°=Rondan.—El 
actuario, Bonifacio Guillen.

En virtud de providencia dictada en causa crim inal que se 
ha seguido contra D. Eduardo Moreno de Acosta y D. F ra n 
cisco Lencina Gil, que lia vivido el último en la calle del Ca
nal, cadas de Laorga, y cuyo actual domicilio se ignora, se ci
ta, llama y emplaza al D. Francisco para que dentro del té r
mino de cinco dias comparezca en este Juzgado y E scribanía 
del que refrenda con el íln de hacerle saber la sentencia eje
cutoria dictada en dicha causa; apercibido que de no verificar
lo le parará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 29 de Noviembre de 4877.=Francisco 
Rondan,=E1. actuario, Licenciado Severiano de Mazorra.

Madrid.—Centra.
En virtud de providencia del Sr., D. José María Barnuevo 

Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instancia del d istrito  
del Centro de esta capital, por el presente y térm ino de nueve 
dias se cita y llama á Ramón Fernandez, que habitó en la calle 
del Molino de Viento de esta Corte, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta 
declaración en causa criminal; apercibido que de no compa
recer en el término fijado le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Noviembre de 4877.=V.* B .°= B ar- 
nuevo .^P or mandado de S. S. y por mi compañero Llácer, 
Venancio de Orche. -

M a d r i d . -U n i v e r s id a d .
Por la presente, y  á v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito de la Universidad de esta capi
tal, refrendada por el infrascrito Escribano, se requiere á To
más Azuaga y Alberdí, cuyo actual paradero se ignora, y es
tuvo domiciliado en el Paseo de la Habana, núm. 4, tienda de 
vinos, para que en térm ino de 40 dias presente en este Juzgado 
á Vicente Castellanos y Fernandez, álias Rebuscado, de quien 
se constituyó fiador personal en la causa que se le ha seguido 
por atentado contra los agentes de la Autoridad; y se le aper
cibe que trascurrido  el térm ino que se le señala sin haber ve
rificado la presentación de dicho procesado se procederá á ha
cer efectiva la fianza con arreglo á las prescripciones de la  
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Madrid 26 de Noviembre de 1877.=E1 actuario, Eusebio 
Cereceda.

N a v a l c a r n e r o
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de prim era instancia de 

esta villa y partido de Navalcarnero.
Por el presente edicto y término de 15 dias se cita, llam a y 

emplaza á Manuel González y Luis Diaz, cuyo actual parade
ro y vecindad se ignora, y que caminaban la noche del dia 10 
de Agosto de 1875 en la diligencia de Cadalso de los Vidrios 
á Madrid, á fin de que dentro del referido térm ino comparez
can en este Juzgado á prestar la correspondiente declaración 
en causa que de oficio se sigue contra Toribio Fernandez 
López por hurto  de dinero á Doña Encarnación López; en in
teligencia que de no .comparecer, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 21 de Noviembre de 4877.=M anuel 
Grande y Arbiol.—Por su mandado, Vicente Hernández.

O lv e r a .
D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Habiéndose ausentado de su domicilio é ignorándose el 

actual paradero de Rafael V illarrubia Lara, natu ra l y vecino 
de Antequera, empadronado en la calle de Juan Caco, núm. 14, 
de 58 años; soltero, hortelano, de un m etro 600 milímetros de 
estatura, pelo cano, cejas al pelo, ojos melados, barba cana, 
con bigote, color bueno, tiene un lunar abultado en la m ejilla 
derecha y una cicatriz que le divide la ceja izquierda, se cita, 
lláína y emplaza para que en el térm ino de 45 dias, contados 
desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante este Juzgado á oir la no
tificación del auto m andando elevar á plenario la causa que se 
le sigue por haber expendido sin autorización billetes para 
una rifa, y á nom brar Procurador y Abogado que le defiendan; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciam iento criminal.

A la vez ruego y encargo á los dependientes de la policía 
judicial que procedan á la busca y captura de Rafael Vi Marru
bia. Lara, y si fuese habido lo conduzcan con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en Olvera a 23 de Noviembre de 4877.=Germ an Ro
drigue z.= P or mandado de S. S., Eduardo Oamacho.

O r g a z.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Por el presente se cita y llam a á las personas que puedan 

dar alguna razón de quién fuera la persona del cadáver de un 
hom bre, cuyas señas personales y ropas que vestía se expre
san á continuación, y el cual fué hallado el 42 del actual en 
un pozo de la huerta de Eusebio Rodríguez de los Santos, tér_ 
mino municipal de la villa de Mora, á fin de que se presenten 
dentro del término de 15 dias á declarar ante este Juzgado, ó 
si no pudiesen verificarlo manifiesten cuál sea su domicilio 
para en su vista acordar lo que proceda; pues así lo tengo 
mandado en las diligencias que con í al motivo instruyo.

Dado en Orgaz á 24 de Noviembre de 4877.—Miguel Plácido 
Sierrav-ADe su orden, Fausto Carrillo.
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Señas del cadáver.
Estatura regular, edad unos 60 años, pelo canoso, barba 

poblada, cara y nariz regulares, buena dentadura, bien mus
culado y bastante nutrido de carne, ciego.

Idem de vestir.
Chaqueta de paño negro, forro de tartan á cuadros, vieja; 

un chaleco de paño azul, otro chaleco de paño negro, ambos 
con agujeros; pantalón pantencur con remiendos y forro de 
bombasí, un pañuelo negro haraposo, borceguíes de cuero tala
drado el izquierdo en su parte superior, y  gorra vieja de paño.

Orotava.
D. Leandro Cortés, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á José García Linares, ve

cino de Adeje, de 60 años de edad, casado y  jornalero, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que en el término 
de 30 dias comparezca en este Juzgado con objeto de practi
car una diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
y  otros se sigue por daños en el monte del Marqués de Bél- 
gida, jurisdicción del mismo pueblo; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se le declarará rebelde, parándole el per
ju icio consiguiente.

Y  al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y 
militares que en el caso de que sea habido el expresado indi
viduo lo remitan á este Juzgado con las seguridades conve
nientes, á cuyo fin se hace constar sus señas ; personales, que 
son estatura regular, color trigueño; usa pa tilla , pero no bi
gote, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares; viste al 
uso de lá gente de campo de este país, y es notablemente sordo.

Dado en la villa de la Orotava á 19 de Noviembre de 1877 .=  
Leandro Cortés. =  Por mandado de S. S., Juan Jacinto del 
Castillo. |__________

D. Leandro Cortés y Fornier, Caballero Comendador ordi
nario de la Real y americana Orden de Isabel la Católica, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido.

A  los Sres. Jueces de la Nación y agentes de policía jud i
cial hago saber que en la ejecutoria recaida en la causa se
guida contra Juan Delgado Gómez, natural de Jasnia y vecino 
de Arico, de 38 años de edad, casado y  labrador, por el delito 
de violación, he acordado dirigir la presente para que se sir
van proceder á la busca, captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes de dicho individuo á fin de 
hacerle cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad.

Y al propio tiempo le cito y  emplazo para que dentro del 
término de nueve dias comparezca en estas cárceles; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en la villa de Orotava á 88 de Noviembre de 1377 .=  
L e a n d r o  C ortés.=Por mandado de S, S., Fernando Pineda.

Puerto de Santa María.
D . A n g e l  Medinilla y  Bela, Juez municipal é interino de 

primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rafael 

Rodriguez Neira y  Muñoz, natural y  vecino de Puerto Real, 
casado, barquero y  de 39 años de edad, para que dentro del 
término de 4.0 dias se presente en la cárcel pública de este par
tido á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
por hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente.

Y  á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación se sirvan proceder á la 
captura de dicho sujeto, remitiéndado, caso de ser habido, á 
dicha cárcel á disposición de este Juzgado.

Puerto de SantaMaria84-.de Noviembre de 4877.=Angel 
M edinilla.=Fernando Cañas.

San Cristóbal de la Laguna.
D. José María de las Casas y  López, Juez municipal y  ac

cidental de primera instancia del partido de San Cristóbal de 
la Laguna.

Por el presente se cita y  llama á D. Cárlos y D. Lúcio La-cha- 
pell y  Aguilar y  á su madre Doña Luisa de Aguilar y  de Aya- 
la, que se hallan ausentes en ignorado paradero, para que en 
el término de 30 dias se presenten en este Juzgado representa
dos legalments á usar del derecho de que se crean asistidos en 
el ju icio de abintestato promovido por virtud del fallecimiento 
de su padre y esposo respectivo D. Julio Miguel de La-chapell, 
vecino que fué del pueblo de La Matanza, ocurrido eu la villa 
de la Orotava el dia 86 de Octubre último; pues así se halla 
acordado en las diligencias instruidas al efecto.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en las mismas, se libra 
el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 17 de 
Noviembre de 1877 .=José María de las C asas.=Por mandado 
de S. S., Juan Fernandez y  Delgado. — P

San Sebastian.
D. Manuel Arizm endi, Escribano del Juzgado de primera 

instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.
' Certifico y doy fé que en causa criminal que se sigue en 

este Juzgado contra Josefa Muguerza por defraudación á la 
H acienda, se ha dictado por S. S. la sentencia del tenor si
guiente :

«Sentencia.— En la ciudad de San Sebastian, á 15 de No
viembre de 1877, el Sr. D. Pedro Saenz de Russío, Juez de pri
mero instancia de la misma y su partido, por ante mí el Es
cribano dijo:

Yista esta causa instruida contra Agustina G alardi, solte
ra , de oficio labradora, natural y vecina de la villa de Irán, y

Josefa Muguerza, que aparece ser natural y vecina de esta 
ciudad, por defraudación á la Hacienda; y 

1.° Resultando de las diligencias administrativas, folios 1 
al 3, que el carabinero Santiago Medina, viendo pasar por el 
barrio de Santa Elena, jurisdicción de Irún, á Agustina Ga
lardi y otra m ujer la mañana del 15 de Junio último, é in
fundiendo sospechas mandó reconocerlas, y  se las encontra
ron entre los vestidos cuatro paquetes con 10 calzoncillos de 
hilo y 18 de lana:

8.° Resultando que ampliado convenientemente el suma
rio, aparece justificada la aprehensión verificada, no habiéndo
se podido indagar á Josefa Muguerza á pesar de haber sido 
llamada por edictos:

3.° Resultando que indagada al folio 8 vuelto y 15 vuelto 
Agustina Galardi, confiesa que un carabinero la aprehendió 
dichos géneros, los que se los habia entregado un caballero:

4.° Resultando del folio 1 vuelto que valorados los géneros 
ascienden los derechos defraudados á 17 pesetas y 89 cénti
m o s ; cuyos hechos se declaran todos probados:

5.° Resultando que el Promotor fiscal en su escrito de acu
sación pide se condene á Agustina Galardi y Josefa Muguer
za , en rebeldía esta últim a, á la multa de 35 pesetas y 98 
céntim os, y las costas por mitad, sufriendo en caso de insol
vencia el apremio personal correspondiente, sin perjuicio de 
que Josefa Muguerza sea oida si se presentare en tiempo 
oportuno:

1.° Considerando que el hecho perseguido es el de defrau
dación, comprendido en el núm. l.° del art. 49 del Real de
creto de 80 de Junio de 1858:

8.° Considerando á Agustina Galardi y Josefa Muguerza 
autoras convictas del delito de defraudación, según el art. 11 
del Código penal:

3.° Considerando que no existe en las procesadas ninguna 
circunstancia agravante, y sí la atenuante de no exceder de 
600 rs. el derecho defraudado, y  por lo tanto les es aplicable 
el art. 83, circunstancia 8.a, del citado Real decretó:

4 °  Considerando que la Agustina Galardi se ha conforma
do con la pena pedida por el Promotor fiscal:

5.° Considerando que no hay tercera persona responsable 
civilmente sino las procesadas:

Vistos los artículos 19, núm. l .# ; 81 , 83, circunstan
cia 8.a; 88, 33, 88, 84- del Real decreto de 81 de Junio de 1858; 
artículo 11 del Código penal, y  demás prescripciones legales 
correspondientes al caso;

Fallo que, declarando como se declara contumaz y rebelde 
á Josefa Muguerza, se la condena, así como á-Agustina Galar
d i, en concepto de autoras del delito de defraudación, á la 
multa de 35 pesetas 98 céntim os, duplo valor del derecho de
fraudado, y costas por iguales partes, sufriendo, caso de in
solvencia, la Josefa Muguerza el apremio personal correspon
diente si se presentare ó fuere habida en tiempo oportuno; y 
publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así definitivamente juzgando lo mandó y  firmó dicho se
ñor Juez, de que doy fé .=P edro Saenz de R u ssío .= A n te  m í, 
Manuel Arizmendi.»

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su origina l, á 
que se refiere.

Y á fin de que se publique la sentencia preinserta en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo 
el presente que firmo'en San Sebastian á 17 de Noviembre 
de.4877.=Manuel Arizmendi.

Sa n ta C ru z d e  T en erife.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

partido de Santa Cruz de Tenerife, en Canarias.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Rem igio Martin Rodriguez, natural'del Puerto de la Cruz de 
la Orotova, vecino de esta ciudad de Santa Cruz, de esta
tura alta y grueso, de edad como de 38 años, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en las salas de audiencia 
de este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa que 
contra el mismo y  otros se sigue por falso testimonio en causa 
criminal; en la inteligencia que dejando de comparecer se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Cruz 83 de Noviembre de 4877.=Publio H eredia.=  
Por su mandado, Sebastian González.

Tarragona.
^ D .  Enrique Andreu y Vidal, Escribano actuario del Juzga

da de primera instancia de la ciudad de Tarragona y su 
partido.

Certifico que en méritos de la causa crim inal que se instru
ye en este Juzgado bajo mi actuación sobre disparo de arma 
de fuego se ha proferido la siguiente requisitoria :

«D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Tarragona y  su partido.

A  los de igual clase de esta provincia atentamente saludo 
y  hago saber que en méritos de la causa criminal que sobre 
disparo de arma de fuego estoy instruyendo contra Francisco 
Sendra y Saumé, marinero, vecino de Vilaseca, el cual es de 
presumir que se encuentre en el territorio de esos partidos; y 
como no haya podido ser habido, insiguiendo lo dispuesto en 
el art. 489, núm. 4.°, de la ley de Enjuiciamiento criminal, he 
resuelto fuese llamado y buscado por requisitorias para que 
dentro del término de 40 dias se presente ante este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
expresada ley, y que do dichas requisitorias se fijen copias 
autorizadas en forma de edicto en el local de esos Juzgados.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. SS. exhorto y requiero, y  
en el mió les ruego y  encargo que luego de recibido se sirvan 
ace ntarl© y disponer su cumplimiento; y caso de ser habido po
nerlo Á mi disposición en estas cárceles por haberse decretado 
la deteneñ?n incomunicada del hfismo, quedando en hacer otro 
tanto por V. ¿>5* casos análogos.

Dado en Tarragona á84 de Noviembre de 1877.=Licehciado 
Enrique Monfort.=Enrique Andreu, Escribano.»

Y para que conste libro 3a presente en Tarragona á 81 de 
Noviembre de 4877.=V.® B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Monfort. =E nrique Andreu.

V e n d r e ll.
D. Miguel Santiago y Soriano, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Vendrell.
Certifico que por S. E. la Sala de lo criminal de la Audien

cia del territorio de Barcelona se ha dictado la sentencia eje
cutoria del tenor siguiente:

«Sres. D. Juan Boñigas, Presidente.—D. Tomás R am i
ro.— D. Tomás Jordán.—Barcelona 4 de Octubre do 4875.— En 
la causa sobre lesiones y sucesiva muerte de Gregorio Belas- 
tegui, que procedente del Ji:zg;.dode primera instancia del 
Vendrell ante Nos es y pende entre partes, de la una el Fis
cal de S. M., y de la otra Santiago Ortiz y Otin, natural y ve
cino de Tabernas, soltero, jornalero, de 53 años, preso, repre
sentado por el Procurador D. Antonio Lafont, en consulta de 
la sentencia que el Juez de dicho partido dictó en 48 de Mayo 
último; habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Tomás 
R am iro:

Vista :
Aceptando los tres resultandos que se consignan en dicha 

sentencia:
4.° Resultando que el Fiscal de S. M. ha propuesto se con

dene al procesado en 47 años de reclusión temporal y acceso
rias correspondientes, y que la defensa ha solicitado se ab
suelva á dicho procesado ó se le reduzca la pena á prisión 
mayor :

Considerando justos y arreglados á derecho los tres funda
mentos de la expresada sentencia :

Considerando que toda persona criminalmente responsable 
de delito ó falta lo es también civilmente y del pago de las- 
costas :

Vistos los artículos citados en la expresada sentencia;
Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce

sado Santiago Oriiz y Otin á la pena de 17 años de reclusión 
temporal, inhabilitación absoluta temporal en toda su exten
sión, á que indemnice á los herederos de Gregorio Belastegui 
en 4.000 pesetas y al pago de las costas procesales.

En lo que esta sentencia sea conforme con la consultada la. 
confirmamos, y en lo que no la revocamos : ejecutoria que sea- 
la presente, dése cuenta.

Y  por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Juan Bohigas.=Tom ás Ram iro Requejo-=*= 
Tomás Jordán.

Barcelona 6 de Octubre de 4875.
Esta sentencia, proferida por la Sala de lo criminal, ha sido 

leida y publicada por el Sr. Presidente en audiencia de hoy, 
de que certifieo.=José Ramón Pasqués.»

Y para que conste y llegue á conocimiento de los herederos 
de Gregorio Belastegui é Ulan ó Illana, álias Navarro, libro el 
presente por disposición del Sr. Juez para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en Vendrell á 83 de Noviembre de 4877.= 
Miguel S. Santiago, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á  Badajoz y de Almof chon á las minas de carbón 

de Belmez.
Cuenta general en 31 de Diciembre de 4873.

ACTIVO. Reales. CCnts.
l . ° — G a s t o s  d e  p r i m e r  e s t a b l e c i m i e n t o . --------------■---------------

Coste del camino (405 kilómetros), deducción 
hecha:

4.° De las varias subvenciones.— 8.° De las 
reducciones sobre los antiguos títulos y sobre 
las deudas pasivas en 34 de Diciembre de 4870, 
conforme al arreglo aprobado en virtud de la 
ley de 48 de Noviembre de 4869........................ 494.064.340*87

S . ° — P r o v i s i o n e s .

4.°—Combustibles , aceite, gra
sa, etc ............................................. 8.408.449‘80

8.°— Maderas, hierro, piezas de 
recambio, herramientas, e t c . . 8.838.846‘46

3.*— Material de v ia , traviesas,
carriles y accesorios................... 4.043.400‘44

4.°— Trabajos en curso de ejecu
ción en los talleres..................... 54.348*97

5.*—Efectos en cam ino.................  443.866*54
--------------------  5 .5 5 8 .3 4 m

3 . ° — V a l o r e s  d iv e r s o s .

Cajas: Madrid, París, Ciudad-
R ea l................................................ 517.843*80

Estaciones........................................ 845.077*80
Banco de España...........................  878.644*49
Banco Franco-Holandés...............  457.689*40
Sociedad general para favore

cer, etc. (cuenta de anuali
dades) ............................................  470.736*33

Sociedad general de Crédito In
dustrial y Comercial.................  4.839.488*93

Deudores varios..............................  978.536*43
Efectos á-recibir..............................  409.474*49
Cuentas de servicio con las Com

pañías de Alicante y Portugue
sa, y de Belmcz á Córdoba  683.664*59

  -----------  5.838.558*06
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Reales. Cénts.
4 .* — G a s t o s  á  a m o r t iz a r .

Gastos de reconstitución del ca
pital social...................................  4.004. £35*46

Obras nuevas de conclusión  597.09£‘££
------------------1.601.387‘68

5.°—O p e r a c i o n e s  a n t e r i o r e s  a l  31 d e  d i c ie m 
b r e  DE 1870.

Yalor de las acciones que quedan 
por repartir entre los acreedo
res en 31 de Diciembre de 1870. 6.4£4.749T8

Acciones en reserva (1.883-18) 
para las eventualidades de li
quidación..................................... 3.578.039*45

Cuenta de liquidación...................  438.736*83
------------------ 10.435.5£5‘46

£13.89£.0£7‘3£
PASIVO.

Capital: 100.000 acciones.........................................  190.000.000
n  < Fondo de reserva.. 110.980*86
Reservas.. j jq em previsión.. 187.380*37

------------------838.841‘83
DIVERSOS.

Acreedores varios....... 1.853.738*43
Cuentas de servicio con las Com

pañías vecinas.................... ........  5.356*19
Depósitos en fian za ... 43.944*38
Efectos á pagar  ......................   34.165*65
Cupones á pagar sobre acciones. 856.548*47

----------------------- i.653.747‘18
OPERACIONES ANTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE

I)E 1870.
Bonos de Delegación á pagar conforme al arreglo. 
l.°—En circulación por

am ortizar.................... . 5.030 9.557.000
8.#—Idem id. amortizados

en 1873................... 888 535.800
3.°—Cupones. Vencimiento 

1.° de Enero do 1874.... 5.318 308.784

10.395.584
Deudas á pagar en acciones á

la par J  .........................  0.484.'744*53
 --------   16.850.388*53

ganancias y pérdidas.............................................. 5.179.710*44

813.898.087*38

El Administrador-Delegado, José Canalejas y C asas.=E l 
lefe de la contabilidad general, José Cartier. X—789

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Diciembre de 1877.

I TEMPERATURA
y bu me tlad del aire.

del barómetro I termómetro dirección estado
HORAS reducida }■"■

á 0o y en I y eirise del yi enlo. del cicle,
milímetros. humede-

seco * cido.

6 de la m 702*82 j 4*4 2*7 O. N  O. V iento. Ais. n u b es.
9 d e is  m' 703*84 6*4 3*8 N. O . . .  id. f t e . . N uboso.

4 2 d e l dia 703*07 ¡ 8*2 5*1 N. O . . .  Id. i d . . ídem .
3 de la t 702*73 8*6 4‘7 N. O . . .  Id. i d . .  M uy nub.®
6 d e  la t. 703*12 5*9 3*7 N  Id. i d . . Nubes.
9 de lan .J 702*92 j 4*2 4 ‘8 N.. . . . .  B r is a . .  D espejado

T em peratura m áxim a del aire, á la  so m b r a ............. 4 09
Idem  m ín im a de id ........................ ...................................* .............. 3 ‘8

D ife r en c ia .......................................    6*3

T em peratura  m áxim a al sol, á 1*47 m etros de la  tie r r a . 4 3*0
Idem  id . dentro de una esfera de c r is ta l ................................ 33*4

D iferen cia ..................................................  20*4

L luvia  en las 24 ú ltim as h o ra s , en m ilím etros.........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Diciembre de 4877.

ALTURA TEMrERA-
barométríca tura dirbc- fuerza estado estado

i en &rados cion del delal Divel del cente- del cielo, de la mar-
mar en mi- simales. viento. viento,

límeiros.

S. Sebastian. 756*9 9*4 N..........Viento. L l.°y tem .c Gruesa.
Bilbao  759*6 7*8 N. O ...  B risa .. G.°,gran.°. M. pic.a
Oviedo. . . .  760*7 8*0 O..........  Id e m .. Lluvioso.. »
Corufia (8 h.) 762*3 4 0‘9 E  V.° fte. C.°, lluvia. Picada
Santiago  764*4 8*1 N..........B risa .. Idem, id ..  »

Oporío  766*5 14*0 N. E ..  Calma. Ais. nubes Agit.a
L isboa   765*3 44*0 N........  Idem .. M. n.°, 11*. Tranq.*
Badajoz  » 41*2 N. O ...  Viento. Despejado »

S. Fern. (8 h.) 765*4 8*9 N. O ...  B risa ., N uboso ... Agit.a
Sevilla  762*0 9*0 N. O . ..  Calma. Despejado »
T arifa  762*8 *44*8 N.......... B risa .. Id e m .___ Agit*
G ranada.. . .  762*0 4*7 N. O .. .  Calma . Cási desp.0 »

Cartagena... 758*2 40*5 O.......... Id e m .. N uboso... Rizada.
A lican te .... 75*8*8 43*4 N. O . . .  Viento. N u b e s . . . .  Idem.
Murcia  760*0 4 0*0 N. E . . .  Calma. Id., lluvia. »
Valencia  757*6 44*0 N. O . . .  B risa .. Despejado. »
Palma  756*7 40*5 N. O . . .  Id e m .. C ubierto.. Oleaje.
B arcelona... 753*7 40*8 S. O . . .  Id e m .. Cási desp.0 P.oleaj.

Teruel ............ 757*8 3*2 N. Viento. N uboso ... »
Zaragoza—  755*8 40*0 S. E . . .  Calma. C ubierto .. »
S o ria   757*9 2*3 O. B risa .. Id. y  nev.° »
B urgos..  761*8 2*2 O. Calma. N uboso ... »
Valladolid... 754*7 4*0 S. S .O . B risa .. N u b e s . . . .  »
Salam anca.. 764*7 4‘0 N. O . . .  Id e m .. Despejado. »

M a d r id . . . . .  761*9 6*4 N. O ...  V.° fte. N uboso. . .  »
Escorial  764*4 4*2 N. O ...  V iento. Id e m   »
Ciudad-Real. 763*6 4*0 o . Calma. Despejado. »
Albacete...  .1 762*2 5*0 lo .Viento. Nubes . . . .  »

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Seguu los partes recibidos, ayer llovió en laC o ru ñ a , Logroño, 
Lugo, Oviedo,.Segovia, Soria y  Viloria: nevó en Avila y Pamplona; v 
húmedo en Burgos, Jaén, Orense, Pontevedra y Zaragoza. * l

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘31 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘42 ¿ 0*52 

la libra, y  de 0 90 á 4*44 el kilógramo.
Tocino añejo, de 22 á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la a rroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 4 ‘82 á 4 ‘95 el kilógramo.
En canal, de 18 á 48*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y de 2*69 á 3*22 el kilógramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*48 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo. ,
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la  arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de i 4 á 46 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4*44 

á 1 *46 el kilógramo.
Patatas, do 4 ¿ 4*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la lib ra , 

y de 0*43 á 0*4 9 «1 kilogramo. .
Aceite, de 17*50 á 4 8 pesetas la arroba; á 0*60 la lib ra , y  á 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas él cuartillo , y á 7*52 el decilitro .
Trigo, precio medio, á 42*76 pesetas la fanega, y á 23*09 el hectó-

litro.
Cebada, precio medio, á 5*08 pesetas la fanega, y  á 9*49 el hectólitro.

N o t a .  Meses degolladas en el dia de ayer.— Y acas, 4 77.—Carne
ros, 547.— Terneras, 86.—  Cerdos, 286.— T o t a l , 4.096.

Su peso en libras, 4 62.960 —Idem en kilógramos, 74.604.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él  dia 
de a yer  por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS.

Toledo.............................  2.494*94 Fábricas de cerveza:
Segovia....................... 4.552*96 segunda quincena.. 807*76
N orte...............................  7.655 Pozos de hielo :interv.. 7.763*88
Bilbao..............................  4.279*45 Fábrica del gas, cok y
A ragón ................... .. 2.293 84 residuos   ...............  6.666*66
Valencia.......................... 4.284*30 Mataderos.....................  22.074*90
Mediodía  ...............  4 8.396*75
Correos...........................  40*44 T o t a l ...........  75.307*85

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento.
Madrid 4.° de Diciembre de 4 877.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forma parte de este numero el pliego 29 del tomo II de 
las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Ayer se verificó en la parroquia de Santa 
María de esta Corte la publicación y predicación de la Bula 
de la Santa Cruzada, á la que asistieron el Sr. Vicario ecle
siástico, en representación del Excmo. Sr. Comisario; el 
Secretario del Tribunal de la Cruzada, Oficiales y Notarios 
de la Vicaría, y el Sr. Marqués de Torneros, en representa
ción del Gobernador civil de la provincia, y una comisión 
del Ayuntamiento de esta Corte. El sermón estuvo á cargo 
del Padre Fita. Según costumbre, se llevó la Bula procesio
nalmente desde la parroquia de San Justo á la mencionada 
de Santa María.

La concurrencia que asistió á estos actos fué numerosa,

A las dos de la tarde de ayer se celebró en el Conserva
torio de Artes la quinta conferencia dominical de la Socie
dad Económica Matritense, en la cual llamó la atención de 
los concurrentes el Sr. Rebolledo, desarrollando el tema de 
las asociaciones cooperativas de obreros para el consumo 
de los artículos de comida y vestidos.

Se ha publicado la entrega 5.a del Tratado general de 
Procedimientos criminales, ó Exposición de las reglas que 
deben observarse en la sustanciacion de los juicios para 
la averiguación y castigo de los delitos y faltas, por Don 
Hermenegildo Mara Ruiz y Rodriguez , Vicesecretario 
que ha sido de la Audiencia de Madrid y del Tribu
nal Supremo. La suscrieion de esta importante obra puede 
hacerse en la Administración dé la Revista de Legislación 
y Jurisprudencia, calle de Peligros, números 6 y 8, cuarto 
segundo, y en las principales librerías de Madrid y pro
vincias.

La acreditada Revista Europea ha repartido el núm. 48 
del corriente año, que corresponde al tomo X, con muy 
notables escritos de Herbert Spencer, Lasso de la Vega, 
Rulhiére, Olmedilla, Sobron, Palacio Valdés, Guijarro, 
Blasco, Chacel, Ceneillo y Cámara.

También se ha publicado el núm. 48, tomo XII de la 
Pievista contemporánea,-en el que se ven las firmas de los 
escritores extranjeros Erckmann-Chatrian, Blind y Soury, 
y de nuestros compatriotas Tubino, Ros de Olano, Gener, 
Sardá, Revilla y Gómez.

Por la misma casa editorial que publica esta revista se 
ha empezado á dar á luz un semanario científico titulado 
La Naturaleza, ilustrado con hermosas láminas, y en el 
que la casa del Sr. Perojo ostenta el buen gusto que la es 
característico.

La Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, que ha 
entrado en el segundo año de su existencia, acaba de re
partir el núm. 3.° del tomo V, correspondiente al dia 15 de 
Noviembre, el cual contiene el siguiente sumario:

La labor plana y la labor alomada, P. Julián Muñoz y 
Rubio.—Las leyes naturales de la agricultura, Justus Lie- 
big. — El castaño, M. G. Llana. — El esqueleto del caballo, 
Juan Teliez Vicén.—Aves de corral, Manuel Soler Alar- 
con.—Influencia del personal de Ingenieros agrónomos en 
el movimiento favorable á los adelantos agrícolas, Eduardo 
Abela.—Amasado mecánico de la pasta para pan, Franc’seo 
Balaguer. — Exposición vinícola.—Instalaciones.— Regla
mento para el régimen de la Comisaría Régia de España 
en la Exposición universal de París de 1878. —Crónica ex
tranjera, Miguel López Martínez.—Crónica nacional, Diego 
Navarro Soler.—Los acrinos (langostas) y las plantas resi
nosas, M. V. P.—Variedades.

Además publica 25 grabados.

Se ha estrenado en el teatro Español con éxito bástente 
satisfactorio el drama titulado Trece de Febrero, original 
del reputado poeta D. José María Diaz.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 711; mínima, 
697‘59. — Temperatura máxima, 14°,6; mínima, I o,6.— 
Vientos dominantes, S. O. S. y S. S. O. Lluvia máxima 
en 24 horas, en milímetros, 6‘0.

En el estado sanitario de la población han ocurrido 
muy escasas variaciones: el elemento catarral se ha ma
nifestado en los estados piréticos, én las congestiones de 
las mucosas aérea y digestiva y en los tejidos muscular y 
fibroso. Los reumatismos siguen siendo frecuentes y be
nignos en sus formas agudas y poli-articulares, y en las 
crónicas con exacerbaciones intercurrentes y agravación 
de las localizaciones cardiacas. Las afecciones crónicas del 
aparato respiratorio continúan agravándose por la persis
tencia de los ataques disnéicos y asmáticos en las bronqui
tis con enfisema, y por los catarros bronquiales en las neu
monías crónicas y en las tuberculosis. En estas últimas 
enfermedades continúan siendo frecuentes las defunciones. 
(Siglo médico.)

ANUNCIOS.

CO LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Córtes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 4 877.— Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á C órtes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la fie repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; Ja aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Este do; la que reforma el tít. 1£ de la 
de Enjuiciam iento civil referente al juicio de desahucio; la 
reform atoria de la Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N acional, calle del Cid, núm. 4, cuar'o  segundo, 
al precio de $ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

P ara provincias se envian con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certh- 
fieado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier, confesor; San Claudio y Santa Hilaria, 
mártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A la s  ocho y media.—Turno im par.— 
U Affricana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 1.* im 
par.—El trece■ de Febrero.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia — 
Turno 3.° par.—La buenaventura.— La gallina ciega.

TEATRO DE LA COMEDIA —A las ocho y media.—Ex
traordinaria y fuera de abono á favor de la  beneficencia do
m iciliaria de la parroquia de San Millan.— La rosa amarilla .— 
Baile.—Vega, peluquero.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media. — Turno 
par .— El siglo que viene.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno &.°—•Verde y madura.—El anzuelo.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Joaquinito—  Los hermanos Avone.—Les noces de Jeannete.— 
Cascabelito.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Be prisa y corriendo.— Los obstáculos.—Receta contra la bilis.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.— El hijo de m i ami
go.—Perro, 3, tercero izquierda.— A  prim era sangre.—El frac 
nuevo.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.-—Pequeneces.-—El verani
llo de San M artin.—La caja de música.— ¿Quién anda ahft.—  
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Inauguración de los 
bailes á la mayor brevedad.


